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S U M A R I O

P r e s i d e n c i a  d e  l a  J u n t a
T e c n i c a  d e l  E s t a d o

On/.-'n. — Sobn’ dopnradfri !" s
Cis^tUíts corrientes oh ‘/ t /enyo .  P¡!"
giiia .3682. _

O rden .'—Desestifttantto escrito oe su
plica elevado pcv' eC ^oreT aG iM Íoa  
Federico Miguel Barcoíó. — Fagi
na 3682. •

Orden. — Nombrando Presidente-Se
cretario de la junta provincial de 
Detasas de Teruel al Interventor 
del Estado D. Andrés Carbó —P a 
gina 3882.

Orden . A de ACM al Inter-
* ' r 1 ' Enrique Sa-

ciV' U -  ' 'U ’ * 2 y ^ \

í ¡:) ¡ t. i i > :•< I:;, i >, • -ii-n ?>» ovincial do 
p; T.mj-" do Hid ;o -0  a; inspector 
proviiáini de Tnibnjo ib Manuel 
Borró s París - " P a g  8685.

O rden. —-Reí:i tegr n mio al serviHo ac
tivo al Oficial 1.° de! Cuerpo Técni
co-administrativo-de' Trabajo, en si
tuación de excedente, D. jo.sé Ma
ría Portilla P érez .—Pag, 3683,

Cqmisiok se Cultura y. EhseRawza

■ Orden- — Reponiendo en el cargo a los 
Maestros que a continuación se  ex
presan* —Pag, 3683,

COMISION BE OnpsJPuBLim-
y toBfucAciOfi'cs _ :: i}

Reintegrando en su puesto en 
la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir ai Practicante de la. 
misma- í >- José Baena SyudovaL — 
P-ág . 3683.

Orden, -  Idem .Idem del Delineante don
' Miguel del Rí-o M u ñ o z , - P á g s . 3683
. 3/ 3684.
OrBa/z.—Nombrando provisionalmente 

Interventor del Estado en ferroca
rriles de la Inspección de carre teras 
de la jefa tura de Obras Públicas de 
Lugo ñ D. Jua.il FeruáuM z M udas.

• Jptyj. 3SL% ' •

Secretaría de Guerra

A««CJUs «*<;•«

Orden . —Se asciende a Tenientes pro
visionales de Ingenieros a los Alfé
reces D, Eduardo del Caso Ridaura 
y oíros —Pág. 3684.

Orden - Idem -em pleo  de Sargento  
provisional al cabo D. Claudio Mo
rante B o a d a .—Pag. 3684.

Orden. — Se confiere asimilación de 
Alférez Médico a! Médico civil don 
Antonio de Ta Iglesia Sánchez.—- 
Pag 3684.

Orden. — Idem idem al idem D. Félix 
Muñoz Mañanes. - Pag. 3684.

Orden. —Queda' sin efecto la asimila
ción de Alférez Médico concedida 
por Orden de 26 de julio último 
(B. O. num. 281) a D. José María 
ce Castro y de Castro, - Pag . 3684.

O rden .—ídem idem la concedido por 
Orden de ,3 de agosto último («Bo
letín Oficial* núm. 290) a D . Félix 
Lázaro Tirado de Tena .—Pag. 3684.

Bfttf as

O rden . —Separando del servicio y cau
sando baja en su Arma el Teniente 
de infa ntería D • Juan Sánchez Mo
reno, juzgado por un Tribunal de 
Honor -—Págs. 3684 y 3685.

Orden , ~ C a u s a  baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, D Enrique Muro Valen
cia, Teniente de Artillería.—Pági
na 3685.

Derechos pashos

O rden .— Accediendo a lo solicitado 
por el Capitán^de Artillería O. Enri
que Martínez Salanova, que solicita 
acogerse a los beneficios de dere
chos pasivos máximos que establece 
el Establece el Estatuto de Clases 
P a s iv a s .—Pág 3685.

O rden . —Pasa destinado a las órdenes 
del Excmo. S r .  General Jefe del 
Primer Cuerpo de Ejército el Co
mandante de Infantería D. Antonio 
Marías de !ü F u e n te .—Pág. 3685.

Orden .—Idem a los puntos que indica 
los Jefes y Oficiales de infantería 
D .  Joaquín López Dóriga y otros*—

Orden. - - Idem disposición del Gene- 
ral Jefe del Ejército del Centro el 
Capitán de Ardlleríai). Emilio Briso 
de Montiano y T ejedor.—Págs. 3685 
y 3686.

O rden.--¡á<¿m a la Academia de S ar
gentos provisionales de Tafalla el 
Teniente de Carabineros D- S ebas
tián Saenz de Santamaría y Marrón. 
Pág 3686- 

O rden . — Nombrando Ayudante de 
Campo de! Excmo. Sr.’General je fe  
dei 8.° Cuérpo de Ejército D. Auto* 
nio Aranda Mata, al Comandante de 
Infantería D. Luis Aranda Mata.— 
Pág. 3886.

HcihiUtaotonea
O rden .— Habilitando para el empleo 

de General de Brigada y mando de 
División al Coronel de Infantería 
D. Ricardo Marzo Peiiicer.— Pági
na 3686.

Grflfert.-~Idem para empleo superior a 
los je fes  y Oficiales JD. Carlos Arro
yo-GibeJ y o tros .—Pág 3688.

O rden . Idem idem ai Capitán de In
fantería "D José Borromoo Reviílo 
y para Teniente al Alférez D, Emilio 
Hernández Dorado. —Pág . 3686.

<l© íjoj«i)le*MOiiío
Destinos

Orden,—Pasa destinado al Batallón 
de Zapadores, número 8, el Tenien
te de Complemento de Ingenieros 
D. Luis de Silva Azior. —Pág. 3686. 

O rden.— Idem idem al 11.° Regimiento 
de Artillería Ligera el Alférez de 
Complemento de Artillería D* José  
María Escaurmza e Ipiña.— Pági
na 3686.

Habilitaciones
O rden .— Habilitando para el empleo 

de Capitán ai Teniente de Comple
mento de Infantería D. Angel Go- 
rrochategui IraurguL—Pág. 3686.

Orufen. -Paaan a la situación de «Pro- 
* cesados» el Brigada de Infantería 

D. Angel Gómez Sánchez y SargeiV'* 
to D. Evaristo González Sanz,~- 
P á g ,  3686.

O rden .— Pasa a situación de retirado» 
por cumplir la* edad reglamentaría» 
el Ifeuiente de la Guardia civil don 
fenmato 8 rita  8̂8®
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Orden-—Idem Idem por Idem el CnpL 
tán de Carabineros D. Manuel Arias 
S a á * —Págtr. 3686 y 3687,

Orden . —Idern idc-;rn el Capitón de ia 
Guardia dvT T). Antonio Penólas  
C ancela .—jP?'db87.,

Orden. —Idem Mero al T eniente de Idem 
D . jaírne Loreiwo A n id o , ~~PágL  
na 3687» Señalamiento de haber pasivo

Orden.— Señalando el que correspon
de en situación de retirado ai T e
niente Coronel de Infantería D» P e
dro Liompari Rarnte.—F ág . 3687,

SECCION DE MARINA

Orden —Concediendo a1 personal de 
ia Armada que figura en la relación 
que acompaña, loa quinquenios y

aumentos de sueldo que se ñ a la ,— 
Paga - 3687' a *3690.

SíCClOM

Orden - —Concede el ascenso a Briga
das de Com plem ento d* Artillería a 
Jos Srir^eutoH de la misma escala  
D- Eduardo Rula Alguacil y  otros.» 
Pag. 3690,

Empleos honorificos
Orden.—Confirma los nombramientos 

de Capitán y Teniente honorario de 
Aviación conferidos al Ingeniero don 
José  María M antera Sánchez y  Au* 

.¡tifiar D» Juan López C ayetano, y 
concede los em pleos honorarios al 
personal que indica..—Pag. 3690.

Orden*—'Concede el em pleo de T e- 
rúente honorario de Aviación a don’ 
Manuel (iu íííot S u a y .—Pág. 3690.

.If ** ’hX I! t «elánas
Orden.*—Ha bilí I ando pata r'jerrrr d  

er.ri¡.*jeo m m edciío auperiór ;;d Trie y 
(aficjíiies de Ítigeiiioroí;, con deGino 
un .Aviación, I), José O rti/ IM ílaylc 
y otros»- -Pág. 3690,

Anuncios oficiales
Comité de M oneda Extrn?i j era. * Cam

bios de compra de m oneda».

Anuncios particulares
S aaes para la adjudicación da «n con

curso para suministro de im presos
• para la Compañía de ¡os F errocarrk  
ses de Madrid a Z aragoza y a An
eante,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Excmo. Sr.: Liberada la capi

tal de Vizcaya por el Ejército, ai 
reanudarse ¡as operaciones en 
los Bancos y Cajas de Ahorro de 
Bilbao se establecieron las nor
mas a las que habían éstos de 
ajustar su actuación, determinán
dose en las mismas, y en cuanto 
se refiere a las diferentes ciases 
de cuentas existentes (corrien
tes, de crédito, de ahorro, etc.), 
la obligación de reconstruir su 
movimiento durante el periodo 
de dominación rojo-separatista, 
y de proceder a ia fijación del 
saldo, el que tendría el carácter 
de provisional, porqnedar sujeto 
a revisión y fiscalización oficial; 
labrar que había de realizarse con 
la rapidez posible para, una vez 
terminada, poder adoptar las re
soluciones procedentes.

Dado el tiempo transcurrido 
sin que tal depuración haya fina
lizado, es obligado que el Poder 
público facilite ei personal nece
sario para dar por extinguido, 
en breve plazo, ei período infor
mativo abierto, cumpliendo as?, . 
por otra pare, el ofrecimiento 
hecho por esta - Presidencia re- 
cí'’nremeníe ante la representa
ción de las fuerzas vivas de Viz
caya.

En su v'rtud.. dispongo:
Que la expresada labor se lle

ve a cabo por todos los Pr< deso
jes Mercantiles con destino o

agregados en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya, en unión 
de las entidades Interesadas, y 
a los que 3e S.és deberá prestar 
ios auxilios necesarios por ias 
Autoridades y funcionarios -pú
blicos y las máximps facilidades 
por ias repetidas entidades ban
cadas, Cajas de Ahorro .y par
ticulares, suministrándoles ai 
efecto cuantos datos y documen
tos les sean pedidos, para llevar 
a cabo su cometido con la má
xima urgencia, en bien de la 
economía nacional.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de octubre de 
1937. — Segundo Año Triun- 
fal.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Hacienda,

Exorno. Sr.: Visto el escrito de 
súplica elevado por el Sobres
tante de Obras Públicas D. Fe
derico Miguel Barceló, solicitan
do la revisión del expediente que 
motivó su separación definitiva 
del servicio, y el informe de la 
Asesoría jurídica de esta Junta, 
en el que se consigna que no 
adulete'dicho expediente de de
fectos de tramitación que acon
sejen su revisión, ya que fué 
oído el interesado; esta Presi
dencia, a. propuesta de V. E., 
acuerda la desestimación de! es
crito de súplica de referencia, sin 
perjuicio de! último recurso ante 
el jefe del Estado que, de acuer
do con el artículo 20 del Regla 
mento de 19 dé noviembre de

1930, queda al Sr. Miguel Bar- 
celó, en donde pueden encontrar 
eco las razones de clemencia, 
por radicar en él todas las facul
tades discrecionales.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Por conveniencias del servi
cio, con arreglo a lo'dispuesto en 
el artículo 2.° dei Reglamento de 
22 de junio de 1936, esta Presi
dencia ha acordado nombrar 
Presidente Secretario de la junta 
Provincia! de Detasas de Teruel, 
a! Interventor de! Estado D. An
drés Carbó Herrero, que tiene a 
su cargo la sección correspon
diente del Ferrocarril Centra! de 
Aragón.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Obras Públicas y Comu
nicaciones.

Con arreglo a !o dispuesto en 
el artículo 2." dei Reglamento de 
22 de junio de 1936, s.e nombra 
Presidente Secretario de la ju n 
ta provincial de Detasas de Ávi
la, al Interventor del Estado don 
Enrique Sacristán Vidaurreta,
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afecto a la Comisaría del Estado 
en la Compañía del Norte.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal.— 
Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

COMISION DE TRABAJO

O r d e n e s
De conformidad con la favo

rable conclusión de la Informa
ción decretada al efecto, y como 
conviene al servicio, he acor
dado:

Que sea admitido a prestar 
sus servicios en la España Na
cional. el lnspectorprovinclal.de 
Trabajo D. Manuel Borrás París, 
perteneciente al escalafón del 
Cuerpo, con destino anterior en 
Barcelona y que pase a prestar 
sus servicios, como tai, en la 
Delegación de Trabajo de la 
provincia de Burgos.

Burgos 30 de septiembre de 
1937.=Il Año Triunfal.=E1 Pre
sidente, Alejandro Gallo.

Visto el resultado favorable 
de la información realizada al 
efecto, a petición del interesado, 
en cumplimiento del artículo 41 
del Reglamento de la ley de Fun
cionarios de 7 de septiembre de 
1918, sin perjuicio de tercero 
que pueda alegar en su dia me
jor derecho, de conformidad con 
las disposiciones vigentes con 
anterioridad al 18 de julio de 
1936, y por conveniencia del 
servicio, ne acordado:

El reingreso al servicio activo 
del Estado, interinamente y sin 
perjuicio de tercero, del Oficial 
primero del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo del Ministerio de 
Trabajo, D. José María Portilla 
Pérez, excedente voluntario y 
que quede adscrito para desem
peñar sus funciones en lá Comi
sión de Trabajo.

Burgos 2 de octubre de 1937. 
»=II Año Trlpnfal.=El Presiden
te, Alejandro Gallo.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Orden
Excmo. Sr.: Vistos los expe

dientes de los Maestros que fi
guran en la relación que se in
serta al pie, a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan
za, he resuelto que dichos seño
res sean repuestos en sus car
gos con pérdida de los haberes 
que dejaron de percibir, traslado 
a otra Escuela dentro de la mis
ma provincia e inhabilitación 
para cargos directivos y de con
fianza.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 30 de septiembre 
de 1937. =  11 Año Triunfal. — 
P. D., El Vicepresidente, Enri
que Suñer.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.
'  *  *  *

DELACION QUE SE CITA

D. Francisco Angulano, Paga
nos, Alava.

D. Julio González Iglesias, 
Vlllodas, Idem.

D. Arsenio Lezo Jaime, Hueto 
de Abajo, Ídem.

D. Guillermo Martínez Tello, 
Gujuli, idem.

D. Marcos Díaz Sánchez, Ce- 
breros, Avila.

D. Fernando Lainna Vigil, La 
Carrera, idem.

D.a Marra Valeriana Mínguez 
•Jiménez, Villar de Corneja,'idem.

D. Teófilo Redondo Gutiérrez, 
Sanchidrián, idem.

D. Feliz Vítores Mesonero, 
Cabezuela, idem.

D. Eladio Diez Diez, Celada 
de la Torre, Burgos.

D.a Trinidad Gil Mayor, Arro- 
yuelo de Trespaderne, idem.

D. Gaudencio Méndez Fer
nández, Viliaverde-Mogina, id.

D. Calixto Obregón García, 
Tordueles, idem.

D.a Jesusa Requena Rojo, Cas- 
til de Peones, idem.'
0 D .  José Santamaría Chavarría, 
Espinosa de lqs Monteros, idem.

D.a Cipriana Valero Valero, 
Bezoo, idem.

D. Juan Donaire Figueroa, C a
bezuela del Valle, Cáceres.

D. Cristóbal Cañas Carrasco, 
Alcalá del Valle, Cádiz.

D. Rafael Gálvez Lebrón, ChI* 
clana Frontera, idem.

D.a María Gayón Delgado, 
Tejares, Salamanca.

D. Agustín Curto Bellido, T e
jares, idem.

Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

Decretada por el Excmo. Se
ñor Gobernador Militar de Cór
doba, la rehabilitación del Prac
ticante D. José Baena Sandoval, 
funcionario que estaba afecto al 
Servicio de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir en 
Córdoba y que a propuesta de 
dicha Autoridad Militar, fué 
acordada su cesantía y separado 
definitivamente del escalafón por 
Orden de 10 de diciembre de 
1936, esta Presidencia, cumpli
mentando lo acordado por el 
Excmo'. Sr. Gobernador Militar 
de Córdoba, ha dispuesto quede 
sin efecto la orden de cesantía y 
separación del escalafón del 
Practicante D. José Baena San
doval, reintegrándole a su pues
to en la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, con 
abono de sus haberes desde 1.° 
de enero del corriente año y re
conociéndole el derecho a per
cibir, en su día, los que le co
rresponden del ejercicio liquida
do en ,31 de diciembre de 1936.
, Dios guarde a V. 1. muchos 

años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. “  II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Máuro Se- 
rret.
Sr. Ingeniero Inspector Regio

nal de la 3 .a Demarcación de
Obras Públicas.—Sevilla.

Decretada pqr el Excmo. Se
ñor Gobernador Militar de Cór
doba la rehabilitación del Deli
neante D. Miguel del Río Mu
ñoz, funcionario que estaba afec
to al ServiciO'de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadal
quivir en Córdoba, y que a pro
puesta de dicha Autoridad MiH- 
tar fué acordada su cesantía y* 
separado definitivamente del es
calafón por orden de 10 de di
ciembre de 1936, esta ¡Presiden-
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cia, cumplimentando lo acordado 
por el Excmo. Sr. Gobernador 
Militar de Córdoba, ha dispues
to quede sin efecto ía orden de 
cesantía y separación del Esca
lafón del Delineante D̂  Miguel 
del Río Muñoz, ratificándole en 
su puesto de la Confederación 
Hidrográfica dei Guadalquivir, 
con abono de sus haberes desde 
el 10 de enero del corriente año, 
y reconociéndole el derecho a 

percibir, en su día, los que le 
corresponden del ejercicio liqui
dado en 31 de diciembre de 1936.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937. — II Año Triunfal. =  
P. D., El Presidente, Mauro Se- 
rret.
Sr. Ingeniero Inspector Regional 

de la 3.a Demarcación de 
Obras Públicas.—Sevilla.

Terminado satisfactoriamente 
el expediente instruido aj Inter
ventor del Estado en Ferrocarri
les, en expectación de destino, 
D .Juan Fernández Murías, pre
sentado en la Comisión de Obras 
Públicas , procedente de la zona 
roja, én 25 de agosto próximo 
pasado, esta Presidencia ha 
acordado su nombramiento pro
visional, para la vacante de Inter
ventor del Estado en Ferrocarri
les de la Inpección de Carreteras 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Lugo, cesando el Interventor 
interino.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
de 1937. =  II Año Triunfal. —■ 
El Presidente, Mauro Serret.

.Sr. Teniente Coronel, Jefe del 
Servicio Militar de Ferrocarri
les.

r í ¡

Secretaría de Guerra

O r d e n e s
Ascensos

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de io s . Ejércitos 
Nacionales, y por haber termi- 

, .nado con aprovechamiento el 
curso de ampliación y perfeccio
namiento en Segovia, se ascien
de a Teniente provisional de In

genieros, con la antigüedad que 
se expresa, a los Alféreces pr< - 
visionales de la referida Arrra 
que figuran en la siguiente re
lación:

Antigüedad de 31 de mayo de 
1937:

D. Eduardo dei Caso Ridaura. 
Luis Remacha Villar.

Antigüedad de 20 de junio de 
1937:

D. Carlos Roa Rico.
Antigüedad de 10 de julio de 

1937:
D. Benito Fabregat-Valls.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 26 del actual, se 
concede el empleo de Sargento 
provisional al Cabo del Grupo 
de Veterinaria Militar número 7, 
D. Claudio Morante Boada.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo A ño. Triunfal. 
“ El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto número 110 (B, O. 
número 23) y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la Junta de Defensa Na
cional y órdenes de esta Secre-, 
taría de 23 de octubre, 17 de no
viembre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del E. números 15, 
34 y 252, respectivamente), se 
confirma la a6iinilaclón de Alfé
rez Médico al Médico civil don 
Antonio de la Iglesia Sánchez, 
que continuará prestando sus 
servicios en el o.° Tabor de! 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, núm. 3.

Burgos 29 septiembre de 1937. 
=  Segundo,Añó Triunfal.“ El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm 23) y Orden de 1.° de o c
tubre d e - 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional,

y Ordenes de esta Secretaría de 
23 de octubre, 17 de noviembre 
y 28 de junio últimos (BB. OO. 
del E. números 15, 34 y 252, 
respectivamente, se confiere la 
asimilación de Alférez Médico 
al médico civil y Alférez provi
sional de Infantería, con destino 
en el 4.° Batallón del Regimien
to de Infantería Zaragoza, nú
mero 30, D. Félix Muñoz Maña
nes, el que causará baja como 
Alférez provisional de Infante
ría.y p a sa rá 'a  formar parte del 
Cuadro dé Eventualidades de la 
Jefatura de los Servicios Sanita
rios Médicos dei 6.° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretarlo, Ger
mán Gil Yuste.

A propuesta, del Director de 
los Servicios Sanitarios Médi
cos del Ejército del Centro, que
da sin efecto la asimilación de ' 
Alférez Médico concedida por 
Orden de 26 de julio último 
(B. O. núm. 281) a D. José Ma
ría de Castro y de Castro, por 
hallarse enfermo y carecer de 
condiciones físicas para prestar 
servicio, pasando a la situación 
militar que con arreglo a la Ley 
deRedutamiento le corresponda.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Director de 
los Servicios Sanitarios Médi
cos del Ejército del Centro, que
da sin efecto la asimilación de 
Alférez Médico concedida por 
Orden de 3 de agosto último 
(B. O. núm. 290) al médico civil 
D. Félix Lázaro Tirado de Tena, 
por no reunir aptitudes físicas 
que le permitan prestar servicio 
activo, pasando a la situación 
militar que con arreglo a la Ley 
de Reclutamiento le corresponda.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.“ Segundo Año Triunfal. 
“ El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Bajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría se separa dej
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servicio, y ‘causa baja en la es
cala de su Arma, el Teniente de 
Infantería D. Juan Sánchez Mo
reno, juzgado por un Tribunal 
de Honor, quedando el mencio
nado Oficial privado del derecho 
al uso de uniforme y de toda 
clase de honores y consideracio
nes, así como de las recompen
sas derivadas de su permanen
cia en el Ejército.

Burgos 29 septiembre de 1937. 
•=* Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en 
el Ejército, por haber sido con
denado a ia pena de doce años 

, y un día de reclusión temporal 
(hoy reclusión menor) con la ac
cesoria de pérdida de emplé.o, 
el Teniente de Artillería D. En
rique Muro Valencia.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Derechos pasivos
Vista la instancia promovida 

por ei Capitán de Artillería, con 
destino en el 12 Regimiento Li
gero D. Enrique Martínez Sala- 
nova, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los benefi
cios de derechos pasivos máxi
mos que establece el Estatuto 
dé Clases Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en 
las ordenes circulares de 22 de 
enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 .  húms. 20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo el 
Interesado abonar., en la forma 
reglamentaria, a más de las cuo
tas correspondientes, todas las 
atrasadas y ios intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto, por quienes corresponda, 
la oportunp liquidación y cum
pliéndose adeniá8 cuanto sobre 
el particular está prevenido.

' Burgos 29 de septiembre de 
193/.=Segundo Año Triunfal. 
“"El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Destinos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a-

C’.onales, el Comandante de In
fantería, del Servicio de Estado 
Mayor, D. Antonio Marías de la 
Fuente pasa destinado a las ór
denes del Excmo. Sr. General 
jefe del Primer Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 29'septiembre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio,
' pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de In
fantería que figuran en la si- • 
guíente relación:

Comandante D. Joaquín Ló
pez Dóriga, a disposición déí 
Exorno. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Idem D. Cecilio Olivier So- 
bera, a id.

Idem D. Francisco Alegre So
brino, a id.

Idem D. Aurelio Hueso Rubio, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del 8.° Cuerpo de 
Ejército.

Capitán D. Francisco Ausín 
Robles, a disposición del Exce
lentísimo Sr. General Jefe del . 
Ejército del Norte.

Idem D. Ricardo Menéndez 
Vega, a id.

Idem D. Angel Ansede Domín
guez, al Batallón Cdzadores de 
San Fernando número 1.

Idem D. Segundo Gallego de 
la Granja, de la Caja de Recluta 
de Soria número 33, a la de ’Va- 
jladolld número 44.

Teniente D. Esteban Larlos 
Fernández, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem D. José Herrera Duran
te, a id.

Idem D. José Márín Mier, a 
Ídem.

Idem D. Antonio Manzariedo 
Alonso, a Idem.

Teniente provisional D. José 
de la Vega Cafladar actualmente 
a disposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
al Batallón Cazadores Cerifiola 
número 6. •

Idem D. José Serrano Ocaña, 
del Regimiento de Infantería 
Granada número 6, al Grupo de

Fuerzas Regulare s Ceuta nú 
mero 3.

Idem D. Sebastián Camarero 
López, del Regimiento de Infan
tería Aragón número 17, al de 
San Marcial número 22.
• Idem D José Montaner Lu 
que, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al Grupo de Fuer
zas Regulares Tetuón núm. 1.

Alférez I). Juan Pascual Mi
guel, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe déi Ejér
cito del Norte.

Idem D. Antonio Guzmán Mo
ras, a idem

Idem ,D. Aqtonio Bianchar Pé
rez, a idem.

Alférez provisional D. Miguel 
Emiliano Sánchez Simón, de la 
Milicia Nacional, a la Legión.

Idem I). José Carlos . Millán 
Velante, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Larache número 4, 
al Batallón Cazadores Ceriñola 
número 6.

Idem D. Carlos Gestoso Cal
derón, del Batallón Cazadores 
de Las Navas número 2, al Gru
po de Fuerzas Regulares Ceuta 
número 3.

Idem I). José María Vidal Me- 
suil, del Rrgimiento de Infante
ría Galicia .número . 19, al Bata
llón Cazadores San Fernando 
número 1.

Idem D. Emilio García Sán
chez, al idem

Idem D. Alejo Sánchez Villar, 
al idem.

Idem D„ José Castro Hernán
dez, al Idem.

Idem D. Pedro San Román 
González, al idem.

Idem D . Ventura Rodríguez 
Sánchez, al idem.

Idem D. Ernesto Avila Gri
ñón, al Idem.

Alumno D. Lorenzo Carrera 
Fontana, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.«Segundo AñoTriunrái.**
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro al Capitán de Artillería, pro-
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cedente del sexto Cuerpo de 
Ejército, D. Emiüo- Briso de 
Montiano y Tejedor.

Burgos 29 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triunfa!. 
— El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. ei G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Teniente de Carabi
neros D. Sebastián Saenz de 
Santa Alaría y Marrón, .convale
ciente de heridas recibidas en 
campaña, y con residencia en 
Logroño, pasa a prestar sus ser
vidos como Profesor en ia Aca
demia de Sargentos provisiona
les de Tafalla.

Burgos 29 de septiembre de 
193?'. Segundo Año Triunfa!, =  
El General Secretario, Germán 
Gi i Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. Genera! jefe  de! 8 o Cuerpo 
de Ejército D. Antonio Aranda 
Mata, se nombra Ayudante de 
Campo a sus órdenes a! Coman
dante de Infantería D. Luis Aran- 
da Mata.

Burgos 4 de octubre de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste.

H ab ilitacio n es
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
habilitar para e! empleo de G e 
nera! de Brigada y mando de 
División, a! Sr. Coronel de In
fantería D. Ricardo Marzo Pe
llicer.

Burgos 28 de septiembre de 
«= Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a 
los je fe s  y Oficiales que a conti
nuación se expresan:

Infantería

Comandante D. Carlos Arro
yo G ibel, que mandará media 
Brigada en el 6,° Cuerpo de 
Ejéiciío.

¡ é f\. jevA Mr4á Canto, que

mandará media Brigada en ei 
Primer Cuerpo de Ejército.

Capitán D. Diego Guerrero 
Castro, que mandará ¡a 27 Ban
dera de falange Española Tra- 
dicionallsta y de ’-as J .  O. N. S .

Guardia etmi-
Capiíán D. Carlos Cordón 

Cordón, que mandará ei Tercer 
Batallón de Arapifes número 7.

Burgos 28 de septiembre de 
1Q37.— .Segundo Año Triunfal,= - 
El General Secretario, Germán 
G ü Vusté.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se habilita para el em
pleo de Comandante" a! Capitán 
de Infantería, retirado, D. José 
Borromeo Revillo, quien manda
rá ei Batallón 131, y para el em
pleo de Teniente, a! Alférez de 
¡a misma Arma, con destino en 
la 2 .a Bandera de la Legión, don 
Emilio Hernández Dorado.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal. 
= E 1  Genera! Secretario, Ger
mán Gi! Yuste.

Oficinal de Complemento
Destinos

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado el Teniente de 
Complemento de Ingenieros don 
Luis de Silva Azlor, del Grupo 
Mixto de Ingenieros, núm. I ,  al 
Batallón de Zapadores, núm. 8.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del sei vicio 
ei Alférez de Complemento de 
Artillería D. José María Escau- 
riaza e Ipiña, actualmente a las 
órdenes de! Éxcmo. Sr, General 
Je fe  de! 5.° Cuerpo de Ejército, 
pasa destinado al 11.° Regi
miento de Artillería Ligera.

Burgos 80 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»  
Ei Genera! Secreiario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General jefe Diredo de 
la Milicia Nacional, y a ios fines

del articulo 2.° del Decreto de 23
de noviembre de 1936 (B. O . 
número 89), se habilita para el 
empleo de Capitán a! Teniente 
de Complemento del Arma de 
Infantería que manda la 1.a Cen
turia de Alava D. Angel Gorro
chategui fraurgui.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.¿--Segundo Año T riu n fa l .»  
Ei General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

ProcesadosDe acuerdo con io informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría, pasan a ia situa
ción de «procesado», en ias con
diciones que determina ei artícu
lo 9.° del Decreto de 7 de sep
tiembre de 1935 (C. L. núme
ro 577), ei Brigada de Infantería 
D. Angel Gómez Sánchez y el 
Sargento de la misma Arma don 
Evaristo González Sauz.

Burgos 24 de septiembre de 
1937.— Segundo Año Triu n fa l .»  
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Retiros

Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello el dia 25 
del actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a situación de re
tirado, el Teniente del 17.° T e r 
cio de la Guardia civil D. Igna
cio Brito Rodríguez, en cuya si
tuación disfrutará, con carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 562'50 pesetas que le 
corresponden por contar más de 
30 años de servicios efectivos, 
estar comprendido en el artícu
lo 1.° de la Ley de 9 de marzo 
de 1932 (D. O. núm. 59) y ar
tículo 14 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado. La referida 
cantidad deberá percibirla a par
tir de 1.° de octubre próximo por 
la Delegación de Hacienda de 
Sevilla, por fijar su residencia 
en El Pedroso, de - dicha pro
vincia.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=®Segundo Año Triunfal. 
= E :  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por cumplir la edad reglamen
tarla para ello el dia 25 de! mes 
actual, pasa a situación de reser
va el Capitán de Carabineros,
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con destino en 5a 5 .a Zona, don 
Manuel Arias Saá, en cuya si- 
tuaeión disfrutará, con carácter 
provisional, el habor.pasiv. m en
sual de. 502'50 pesDm; que le  
conespouden por L e a r  nías de 
35 anos de servicios efectivos, 
más otras 5 0 -pe cerco, también 
mensuales, corno pcurvmisía de 
Cruz de Ja Orden de.. S -m  H er
menegildo. Ambas cantidades deberá percibirías a partir de I d' 
de octubre próximo,- por h  D e
legación de Hacienda de Mála
ga, en cuya capital fija su revi
dencia.

Burgos 27 de septiembre de 
1937.—Segando Año Triunfa!.*® 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por cumplir la edad reglamentaria para ello el día 30 del pre
sente mes, pasa a situación de 
retirado el Capitán del 6.° Tercio de !a Guardia Civil .CfÜ la de 
reserva, D. Antonio Pénelas Cancela, en cuya situación dis
frutará, con carácter provisional, el haberpasivo mensual de562,50 
pesetas, 90 por 100 del sueldo correspondiente a su empleo, 
que Se corresponde por llevar 
más de 35 años de servicios efec
tivos; más otras 50 pesetas tam
bién mensuales como pensionista de Cruz de la Orden de San 
Hermenegildo. Ambas cantidades deberá percibirlas a partir de 1.° de octubre próximo, por 
la Delegación de Hacienda de 
La Coruña, en cuya capital fija su residencia.

Burgos 28 septiembre de 1937. ®» Segundo Año Triunfal. =  El General Secretario, Germán Gil Yuste.

Por haber cumplido la edad
reglamentaria para ello el día 26 
de! mes actual, causa baja en 
fin dei mismo y pasa u situación 
de retirado el Teniente de! 6 .e 
Tercio cíe Ja Guardia Civil don 
Jaime Lorenzo Antelo, en cuya 
situación disfrutará, con carácter 
provisional, el ‘haber pasivo mensual de 562,50 pesetas que le corresponden, por contar más de 30 años de servicios efecti
vos, estar comprendido en ei ar
ticulo L° de ía Ley % de « r o 

zo de 1932 (D. O. núm. 59) y a r
tículo 14 dei Estatuto de Ciases 
PuDvos dei Estado. La referida 
cantidad deberá percibir ¡a a par
ió de 1.° de octubre próximo por 
!a Delegación- de  Hacienda de 
La Coruña, en cuya capital fija 
SU residencia.

Burgos 28 de septiembre de 
19.37, « S e g a n d o  Ano Triunfal. 
= E i  General Secretario, G er
mán Gil Yuste.
Señalam iento de haber pasivo

Retirado por Orden de 1.° de 
mayo ánimo el Teniente Coro
nel de infantería D. Pedro Llom - 
part Ramis, disfrutará en la ex
presada situación, con carácter provisional, el haber pasivo  mensual de 825 pesztas que le 
corresponden, por contar más de 35 años de servidos efectivos 
y dos en posesión de dicho 
sueldo; mas otras 50 pesetas, 
también mensuales, como pen
sionista de Cruz de San Hermenegildo. Ambas cantidades de-' 
berá percibirlas a partir de 1.° de mayo antes expresado, por haber causado baja en activo en 
fin de abril anterior, por la Delegación de Hacienda de Balea
res, por fijar su residencia en Palma de Mallorca.

Burgos 28 de septiembre de 
1937.—Segundo Año Triunfal'— El General Secretario, Germán Gil Yuste

Sección de Marina

Premios de efectividad.
He resuelto aprobar las propuestas cursadas a esta Secretaría de Guerra, concediendo al personal de la Armada que figura en la siguiente relación, los  ubiquemos y aumentos de sucl- 

o que ie corresponde con arre
glo a lo establecido y que debe
rá percibir a partir de ¡a fecha 
que en cada caso se señala:

500 pesetas anuales' por un quinquenio, a partir dei 1 de julio 
de 1936, al Capitán de Fragata D . Manuel Rodríguez Novas, por 
llevar cinco años en ei empico.500 peseíaá anuales por un 
quinquenio, a partir de! í  de 
agwste de al Capitán de

Corbeta D . José Luis Gener Cuadrado, por llevar cinco años en el empleo.
1.000 pesetas anuales por dos quinquenios, a par?ir dé! 1 del mes actual, al Teniente de Navio, D. Amador Gonzáléz Posa

da y Rodríguez, por llevar 10 años en el empleo.
500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir del 1 de 

agosto último, al Alférez de N avio D. Cayetano Pumariño García, por llevar cinco años entre 
su actual empleo y e! de Alférez de Fragata.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de 
agosto último, a los Alféreces de 
Navio D. Joaquín íraoia Rodrí
guez Guerra, D. Rafael Carlos Roca Maestre, D. Pascual Pery Junquera, D. Enrique Amador Franco y D. Agustín Rodríguez Carroño y Manzano, por llevar cin
co años entre su actual empleo y el de Alférez de Fragata.

600 pesetas anuales por un quinquenio, a partir de! 1 de! mes actual, al Capitán de Intendencia 
D. Adolfo Núñez Palomino, por 
haber perfeccionado en dicha fe
cha los cinco años de servicios 
efectivos en el empleo,

1.100 pesetas anuales por dos 
Quinquenios, y una anualidad, al 
Comandante de Infantería de Marina D. Manuel Viguera y Gómez 
Quintero, a partir dei 1 de marzo último, por llevar 11 años en el empleo.500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de marzo de 1937, ai Coronel Auditor D. Eugenio Blanco Serrano, 
por llevar cinco años en el empleo. ,500 pesetas anuales por un quinquenio, a partir del 1 de agosto último, al Capitán de Artillería D. Rafael Montero de Lora, por llevar cinco años en el 
empleo,

l.'OOO pesetas tm.iales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de ju
lio de 1984, al Oficial primero del 
Cuerpo de Auxiliares Navales 
D, Antonio Pita Sardina, por llevar SO años de servicio.1.300 pesetas anuales por dos quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de octubre de 1933; 
1.400 a partir del 1 de octubre de 
5Q34; 1,500 a partir del 1 de oc-
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fubre rto I9í>5 y 3,600 a partir del
I de octubre tic ií.*- <>, por 4 .a, 
5 .“ y 0.* anualidad, al Oficia! tor» 
cero del Cuerpo de Aitxihm* do 
Artillería D. ¿osé bojnoz.it Valien
te, por llevar 80 íifiuó de Herví ció,

1.000 pesetas anuales por dos 
qauHjuemoK. a partir deí 1 de 
marzo de 1937, al Oficial tercero 
de! Cuerpo de Auxiliares de Ar
tillería D. Félix Gómez Solano, 
por llevar 30 anos de servicio.

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 del mes actual, ai Ofi
cial segundo del Cuerpo de Au
xiliares de Oficinas y Archivos 
O. Luis Vélez Alvarez, por llevar
I I  anos de Oficial.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a pariir del 1 de mar
zo do 1932 y 1.000 a partir deí 1 
de marzo último, por oí segundo 
quinquenio a! Oficial segundo 
del Cuerpo de Auxiliares de Ofi
cinas y Archivos D. Angel Ba
léalo Vázquez, por llevar jDaños 
de servicio, a partir de la fecha 
de su graduación como Oficial.

1.500 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de julio ríe 103 i, al 
Oficia! primero del Cuerpo de 
Auxiliares de Electricidad y Tor
pedos D. Francisco García Es- 
piau, por llevar 35 años de ser
vicio.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, ' a partir . oé! i de- 
agosto de 1936, al Oficial se
gundo def Cuerpo de Auxiliares 
de Electricidad y Torpedos don 
José Fernández Perán, por llevar 
cinco años de Oficial.

I 000 pesetas anuales por dos 
quinquenios y diez anualidades, 
a partir del 1 de enero de 1934, 
a! (Oficial segundo del Cuerpo de 
Auxiliares de los Servicios T éc
nicos D. Alejandro Pida! Berjr¡<> 
jo, por llevar 20 años de ser^ 
vicio ,

1.000 pesetas anuales por das 
quinquenios- y diez anualidades, 
a! Oficial tercero del Cierjxi de 
Au-dütóei de ios Servida* Técrd* 
eos D. Antonio M o rs te  l ilas ,

. por llevar 20 años de servicio.
500 pesetas anuales por un 

quinquenio, a partir del 1 de oc
tubre de 19S6, a los terceros Ma
quinistas D. Emilio Nieto Puente 
y D, Alejandro Arias Berta, por 
llevar cinco años de Graduado;

debicnd-' ccsat ->r' :\ percibo del 
do 230 ;> -H", actualmente
disírutiMí.

500 ¡ooK'to.s • ■¡irodos ' por un
tjliM'iqiM'o;-o p,u or <55 ! do oc- 
trdir'; do f'dí!» n¡ loo'iM Maque 
».ó:ÓJ i ), ¡osó /viárOMe;:. í 'í"í’K,rr o,-,
por Ib'vor cinc-' orto:' de Une 
duiídít; dobieod j cese? en el pe"- 
cibo de! de 250 pesetas que ac
tualmente disfruta.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de ene
ro de 1935, a #!os terceros Ma
quinistas D. José A1'oy 5’ónd ma,
D. Snndago, Zv, <di. -to>i
Antonio Preñe T  >jo, p-.r l'ev.rr 
cinco años de servicio-.

250 pesetas anuales -por tn  
quinquenio, a partir del 7 de ene
ro de 1930, al tercer Maquinista 
D. Carlos Cuárez Sanjurjo, por , 
llevar cinco años de servicio. |

600 pesetas anuales por dos j 
quinquenios y dos anualidades, ; 
a partir del 1 de marzo de 1934; 
650 a partir riel í de marzo de 
1935; 700 a partir del i de marzo 
ció 1936 y '750 a partir del 1 de . 
marzo de 1937, por 35, 4.* y 5 * ? 
anualidad, ai terco  Maquinistaj 
D. Vicente Seflés Vacilo, por ílc-| 
var 15- años de. servicio. ■ J

® 650 pesetas anuales por d o s ;
quinquenios y tres anualidades, ¡ 
a partir deí 1 de octubre de 1933; 
700 a. partir det 1 de octubre : 
de 1934; 750 a partir del 1 de 
octubre de 1935 y 800 a partir 
de! 1 de octubre de 1936 por 4 !\  
5.a y 6.a anualidad, al Auxiliar 
segundo Naval D. José Fuenma- 
yor Dúo, por llevar 16 anos de 
servicio.

900 pe,seías anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir del Trie febrero de 1935; 
950 a partir deí 1 de febrero de 
1036 y 1.000 a partir de! I de fe
brero de 1937, por 9.a y 10 anua
lidad al Aüdllar primero Nava!

. O. Francisco Frrez GHaberf, por 
llevar ¥ )  aflns de servido.
■ &)Q ••.¿seias anuales por dos 
¿julnqneulos, * pañi? deí i  de 
«i?ro d i  i 984; 5M a par Mí de $ 
de enero de 1933; (XI) a partir de 

. 1 dé enero de Í936 y 650 a 
partir de 1 de enero de 1937, 
por 1.4 2 .“ y 8A anualidad, aí 
Auxiliar primero de Artillería 
D. Manuel EstudMío Barbudo, 
por llevar 18 años desde ia fecha

(1c t o p o r o  ci 5 ’¡:::'5-: q u e

i ' ':í \ P', é'i;;..; ;'!hi:Á'v p*?r i I <18'
■;j ■ i ■■ /  C i }■} ¡ < ) d í ‘ u  ’ ■ s -  .

:u : . ;• i [‘A '? A ;o;n - ■ * iH-.:;
i. H J ! X /' ■ í > - i 1 . : : Z e ; ;: ■
iU\ i A’-'f'.?: X i C pj: A: Á -to.-i : OC

ó,- ae icxa  y 65o a p ;uw Pe; 
i de mar -o .4 z 67777 p^r ü ' / \  6 , a . 
y 1A .anníiUúacl, ai Auxiliar pri- ' 
moro du .Aj liü^ria D, José Este- 
vez FenAdás^ por llevar 17 años  
de servicio, •
■ 550. pese ta s  a nua le s  por  dos  
qu in q u e n io s  y una  anua l idad ,  a 
partir deí | de iebreró de 1934; ^  , 
í>00 a pnrtM' '94 1 de* ían  ero de ai 
1035; (X>0 a part ir  de! .1 de ff/.iVo a 
r o de ! 9;>í) y 700 a pa? U t  dei I ue  
febrero  de 1937, . por  d *\ 3 9  y 
4 . a anua l idad ,  /d Auxiliar pr.iu.u>

, ro de AriiiAna 1 / . OVaacisco Vá z
quez  Rodríguez ,  por  llevar 14 

. años  de api vicio.
¡ £>50 pesetas anuakv; , por dos
'"quinquenios y una au¡íalídad, a 
‘partir deí 1. do marzo de 1934;
■ 600 a partir  de! 1 de marzo  de  
¿1035; í>50 a pariir (91 I de tna.rzo 
a l e  19:U> y 700 a part i r  del 1 de 
¡marzo  de 10H7R por 2 . A 3A y 4.a 
lanua l ida d ,  al Auxiliar s e g t m d o  
| d e  Artillería I). josé  l ' r ip n  Coíx 
| t a s ,  por l levar 14 añ os  de  ser- 
^vicia.
|  600 pesetas anuales por dos
Iquinquenfos y dos anualidades,
| a  partir del 1 de octubre de 1933; 
| 6 5 0  a par-ir del 1 de octubre de 
r 1934; 700 a o a Air de' I dé •-■•■h;..
I bre de 1935; y 759 a pariir del 1 
| d e  octubre de. 193o, por 3 ,l, 4A 
| y  59 anualidad,  a ios Auxiliares 
"Segundos  de Artillería í). Auto-  

lía Montes Silvosa y O, Ernesto 
; Camacho .Martínez por llevar 15 
años de servicio.

¿ 500 pesetas anuales  por dos
' qu inquenios ,  a partir de  1 de 
febrero de 1036; 550 a partir de 1 
de febrero ¿te 1937 por 1.a a n u a 
lidad, aí Auxiliar segundo de Ar- 
tiHéiia D. Amadeo Salgado Pé*

. rez^ por líeviu 11 a ñ o s  de ser- 
xíc  ín,

1-)Q0 pese tas  anuales por do^ . 
q idnqnruifec y úbM  a u u a l id a d e s> 
a p u n i r  de  1 d e  juño  de i 988* ai 
Auxiliar seg u n d o  de Artillería 
D. Emilio R os Martínez^ p o r  lle
v a r  20 añ o s  de  servicio.

550 pesetas anuales por d o s  
quinquenios y una anualidad, a- 
partir de í  de febrero de 1986 y

3 6 8 8
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®00 a partir de 1 de febrero de 
*937 por 2 .a anualidad, a loa 
Auxiliares primeros de Artillería 
D. José González Galea y don 
Juan Martínez Jaén, por llevar 11 
años de servicio desde la fecha 
de ingreso en el Cuerpó a que 
pertenecen.

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1 de febrero de 1934; 
600 a partir de 1 de febrero de 
1935; 650 a partif de 1 de febre
ro de 1936 y 700 a partir de 1 de 
febrero de 1937, por 2 .a, 3.a y 4.a 
anualidad* al Auxiliar segundo 
de Artillería D- Juan Cano Del
gado, por llevar 14 años de ser
vicio.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1 de 
enero de 1930 y 650 a partir de 
1 de enero de 1987 por 1.a anua
lidad, al Auxiliar segundo de Ar
tillería D. Julio Torres Fernán
dez, por llevar 11 años de servi
cio a partir de su Ingreso en el 
Cuerpo a que pertenece .

6 6 0  pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir de 1 de enero de 1937 al 
Auxiliar segundo de Artillería 
D, Manuel Mourelle Valenzuela, 
por llevar 11 años de servicio 
desde la fecha de ingreso en el 
Cuerpo a que pertenece,

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1 de abril 
de 1937, al Auxiliar Segundo de 
Sanidad D. Joaquín Piñeiro Pérez 
por llevar cinco añós de Gra
duado, debiendo cesar en dicha 
techa en el percibo del de 250 
pesetas que actualmente disfruta.

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida
des, a partir de 1 de abril de 
1933; 750, a partir de 1 de abril 
de 1934; 800, a partir de 1 de 
abril de 1935; 860, a partir de 1 
de abril de 1936 y 900 a partir de 
1 de abril de 1937, por 6.a, 6 .a, 
7 .a y 8 .a anualidad, al Auxiliar 
Primero de Oficinas y Archivos 
D. Pedro Martínez Nafrla, pot1 
llevar 18 años de servicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete annaiidades, 
a partir de 1 de enero de 1987, 
al Auxiliar Segundo de Máquinas 
D. Jesús Ibáñez García, por lle
var 17 años de servicio. '

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades,

a partir de 1 de junio de 1937, al 
Auxiliar Primero de Máquinas 
D. Francisco Casanova Suciras, 
por llevar 17 años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1 de abril de 1934; 
700, a partir' de 1 de abril de 
1935; 750, a partir de 1 de abril 
de 1936 y 800 a partir de 1 de 
abril de 1937, por 4.a, 6.a y 6 .a 
anualidad, al Auxiliar Segundo 
de los Servicios Técnicos D. José 
Barahona López, por llevar 16 
años de servicio.

7 5 0  pesetas anuales por 
dos quinquenios y cinco anuali
dades, a partir de l de marzo de 
1934; 800, a partir de 1 de marzo 
de 1935; 850, a partir de 1 de 
marzo de 1986 y 900 a a partir 
de 1 de manso de 1987, por 6 .a, 
7 .a y 8 .a anualidad, al Auxiliar 
Segundo de los Servicios Técni
cos D. Mariano Ortiz Pérez, por 
llevar 18 áños de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres ánualidades, a 
partir de 1 de abril de 1984; 700 
a partir de 1 de abril de 1935; 
750 a partir de 1 dé abril de 
1936 y 800 á partir de 1 de abril 
de 1937, por 4.a, 6 .a y 6 .a anuali
dad al Auxiliar Segundo* de los 
Servicios Técnicos D. Domingo 
Ciríaco Rodríguez, por llevar 16 
años de servicio.

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de 1 de enero de 1934; 
650, a  partir de 1 de enero de 
1935; 700 a partir de 1 de enero 
de 1980 y 750 a partir de 1 de 
enero de 1987, por 8 .a, 4 .a y 5.a 
anualidad al Auxiliar Segundo de 
los Servicios Técnicos D. Anto
nio Tirado Berna!, por llevar 15 
años de servicio.

1.000 pesetas por dos quin
quenios y diez anualidades, a 
partir de 1 de febrero de 1934, al 
Auxiliar Segundo de los Servi
cios Técnicos D. José Belizón 
Castañedo, por llevar 20 años de 
servicio.

LOGO pesetas anuales por dos 
quinquenios y diez anualidades, 
a partir de i de enero de 1934, 
al Auxiliar Segundo de los servi
cios Técnicos D. Antonio Reyes 
Jiménez, por llevar 20 años de 
servició.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades,

a partir de 1 de enero de 1984; 
850 a partir de 1 de enero de 
1935; 900 a partir de 1 de enero 
de 1986, y 950 a partir de 1 de 
enéro de 1937, por 7 .a, 8.a y 9.a 
anualidad, al Auxiliar Segundo 
de los Servicios Técnicos don 
Antonio Otero Sánchez, por lle
var 19 años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir dé 1 de enero de 1934; 
700 a partir de 1 de enero de 
1935; 750 a partir de 1 de enero 
de 1936 y 800 a partir de l  de > 
enero de 1937, por 6 .a, 6 .a y 7 .a 
anualidad, ai Auxiliar Segundo ■ 
do los Servicios Técnicos D. An
tonio Jiménez Olvera, por llevar 
16 años de servicio.

* 650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de 1 de abril de 1984; 
700 a partir de 1 de abril de 1985 
750 a partir de 1 de abril de 1080, 
y 800 a partir dfe 1 de abril de 
1937, por 4 .a, 5.a y 6 .a anualidad, 
al Auxiliar Segunda de los Ser
vicios Técnicos D. Manuel Pérez 
Martínez, por llevar 16 años d e . 
servicio.

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades, 
a partir de 1 de abril de 1984; 
850, a partir de 1 de abril de 
1935; 900, a partir de 1 de abrii 
de 1936, y 950, a partir de 1 de 
abril de 1937, por 7.a, 8 .a y 9.a 
anualidad, al Auxiliar segundo 
de los Servicios Técnicos don 
Rafael Sánchez Rodríguez, por 
llevar 19 años de servicio.

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho anualidades, 
a partir de 1 de enero de 1984; 
960, á partir de l ' de enero de 
1935, y 1.000, a partir de 1 de 
enero de 1936, por 9.a y 10.a 
anualidad, al Auxiliar primero de 
los Servicios Técnicos D. Pedrb 
Mateo Sánchez, por llevar 20 
años de servicio,

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios y 10 anualidades, a 
partir de 1 de abril dé 1934, al 
Auxiliar primero de los Servicios 
Técnicos D. Manuel Sánchez 
Guzrnán, por llevar 20 años de 
servicio. . .

900 pesetas anuales por dos 
quinquenios y ocho, anualidades! 
a partir de 1 de enero de 1934; 
950 a partir de l  de enero de 1985, 
y 1.000, a partir de 1 de enero de

3689
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1936, por 9,& y 10.® anualidad, 
a ías Áuxüt'ues segundos de los 
Servicios Técnicos i>. José Co
llado Crespo y !> K’.oor! Gnetra 
Gil. por llevar 20 años <je ser
vicio.

900 péselas anuales por dos 
quinquenios y ocho onu'UitC'He;. 
a partir de 1 de abrtí de 1934; 
950, a par. ir de 1 de abril d.*. 
1955, y I . :)0U, a partir de I. de 
ábn! de 1956, por 9.a y 10.a anua
lidad, ai Auxiliar segundo de los 
Se -vicios Técnico!-; D". Felipe ( .di
va Márquez, por llevar 20 años 
de servicio.

500 peseíhs anuales por el pri
mer aumento de saetuo, a partir 
del 1 de diciembre de 1935, al 
Buzo de primera D, Pedro Kioto 
Vázquez, por llevar cinco años ♦ 
de servicio, a partir de !a fecha 
de su ascenso a Buzo ríe segun
da clase.

200 pesetas anuales por el pri
mer aumento de sueldo, a partir, 
de! 1 de agosto último, ai Maes
tre Nacional Permanente D. José 
María Altero Campos, por llevar 
cinco años de servicio.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio a partir de! 1 de di
ciembre de 1933, ai Aíaesíre Per
manente Radiotelegrafista, José 
García Gómez, por llevar cinco 
años tú ei empleo.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del í de ju
lio cíe 1936, al Maestre Perma
nente Radiotelegrafista Leonardo 
Hernández Boieda, por llevar 
cinco años en el empleo.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de ma
yo de ?936, ai Maestre Perma
nente de. Fogoneros Cecilio Pa
zos Santiago, por llevar cinco 
años en el empleo.

150 pesetas anuales en con
cepto de primer trienio, a partir 
de! 1. de agosto de 1929; 800 g 
partir de! 9 ríe ag too de 1932 y 
<*55 -x pxríh' del ue agosto de 
1535, puf d segz "o y tercer 
u l'uió, ul Cabo ue Artillería de 
! . “■ ÁiUGuiq Pérez Gallego, con 
aríég.o, al artículo 2rí dei Regla
mento de Reclutamiento y Régi
men de las Escuelas, de Mari
nería.

Burgos ?o (in septiembre de
1937. - 'Segundo Ano Triunfal.»** 
*=Mi! Cieiicurí Secretario, Ger
mán Gí» Y míe.

Secc ión  d e l A ire

A propuesta del Excelentísi
mo Sr < L-neral jM e del Aíre, y 
ríe acuerdo con lo que preceptúa 
G artículo 445. de la vigente Ley 
ríe Rediríímrenío, se coamíe el 
ascenso al empleo de Brigada 
de Complemento de ArtiHeria, a 
favor ríe los Sargentos de la 
misma escala, pertenecientes a 
la Agrupación do Artillería An- 
liaéiea, 1). Eduardo Bmx Aigna- 
c¡!, !). jesús d'-i Rio Ley y don 
Eduardo Maíz Bello,

Burgos 27 de septiembre de 
1937. ̂ Segundo Año Triunfal, 
«sEl Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Empleos Honorificos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General jefe del Aíre, y 
de conformidad, con lo ove dis
pone e! Decreto número ,314 de 
fecha 9 de julio último (B. O. nú
mero 262); se confirman los nom
bramientos de Capitán y Tenien
te honorario de Aviación, confe
ridos ai Ingeniero D. José María 
Montero Sánchez y a! Auxiliar 
de Meteorología, Licenciado en 
Ciencias Químicas, D. juan Ló- 
pez Cayetano, respectivamente. ’

Asimismo, y de acuerdo con 
el Decreto de militarización del 
Servicio Meteorológico de 17 de 
agosto de 1937, se concede e! 
empleo de Teniente honorario 
de Aviación ai Auxiliar de Me
teorología, Licenciado en Cien
cias Químicas, D. Elíseo Nieto 
Brezmes, y eí de Alférez, ai Au
xiliar de Meteorología, Arqui
tecto y Auxiliar de la Escuela 
de Arquitectura de Madrid, don 
Luis García Amorena y al de la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Zaragoza rK José 
Ble! Luces.

Burgos 27 de sept¡, ;bre de 
1637,~Seguí¡do Año I r  íiifaí.=» 
E i. General Secretarlo, Germán 
Qil Yuste.

Por resolución de S. E, el Ge
neralísimo, se concede ei empleo 
dé Teniente honorario de Avia
ción por eí tiempo que dure ia. 
compaña, a! Iugrnie.ro Industrial 
D, Manuel Guillot Suay.

Burgos 28 de septiembre de

1937. Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretorio, Ger
mán Gil Yuste.

H a b i l i t a c io n e s

A. propuesto del Excelentísi
mo Sr. General jete deí Atoe y 
por reunir las condiciones que 
determina el Decreto núni. 342 
de techa 26 de. agosto último 
(B. O. núm. 319), quedan habi
litados para ejercer el empleo 
inmediato superior, con ía anti
güedad que. re in.to.a, ios sí- 
g'dentes jefe y Oficiales de ín- 
gérdoros. ron desuno ei; el Arína 
de Aviación, que han solicitado 
el reingreso en la escala activa:

Comandante D, José Ortiz 
Echagüe, con antigüedad de í. ° 
de julio de 1934.

Capitán D. Antonio Gueren- 
niain Ponte, con antigüedad de 
2 de abril de 1034.

Idem. D. Julio de Rentería Fer
nández, con antigüedad de 1.° 
de jnlio de 1.934.

Teniente D. Francisco Patino 
Fernández Durán, con antigüe
dad de 5 de diciembre de 19.33.

Burgos 27 septiembre de Í937. 
■* Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de monedas 
ptihjjí-ail ei uní 5 de octubre 
de W ¿ l j  de acudi d o cgü ian dispo- 
SÍ cienes oñcbües:
DIVI0AS JPKOCKDKNTlf» DE KXPO U TA -

cíonks:
F r a n c o s 2 9 ‘5Q
Libras,,.............. ...........  42‘45
Dólares * , , . « . . .  r . . . . . . . .  8‘58
Liras................... ........ . 45‘1E
Francos -suizos............. *. 196*35
Reíichfimai’it,*.. ». * •,. 3*45

-  -- - * # * 1444?0
ñoáim  4'72
fótóudfttt*»,>,, F • * * * • *»* 
fbéu mou0íl& ieg&L 2*85
Coronas checas>,*»"»»*» SO . 
Coronas suecas. «.,»»»»«*» 2'10
Coronas noruegas. .2*14
Coronas danesas. 1*90
mvifm unum importa lab volun

ta uva y ■. J>KPIN1 Tí VA M ENTí£ 
Fraíleos, *«.»*»»»»,,,»*«»• 36'85
Libias»«.o * t * $ <v. f ir ijiiim ni»* 53 05
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Dólares  ...........* . . . .  10‘?'2
Francos su izo s ,.      245*40
Escudos • «................. 48*25
Fes o iíí o n o <1 a 1 e g a l ............. o 3 ‘ 20

Anuncios p a r t i c u l a r e s

B A S E S
por la adjurticaciótí tfe un euncurso ¡jara su

ministro da impresas para la Compañía da ios 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y Alicante.

t , a E:-la Compañía abro un 
concurso ¡jara adquirir impresos.

2.“ Podrán totnar. parte en 
este concurso por si, o por me
dio de representantes legalmente 
autorizados,, los industriales de! 
Arte de imprimir, domiciliados 
en la zona ocupada» por e¡ Ejér
cito Español.

3.a Los modelos y la relación 
de los mismos estarán a disposi
ción de los concursantes para su 
éstiidio en las Oficinas de la Di
rección general de la Compañía 
en Valladolid, General Mola, nú
mero 14, 2.°, derecha, y en ¡as 
de las Subdirecciones de Sevi
lla (Estación Plaza de Armas) y 
Zaragoza (Estación Campo-Se
pulcro).

4.a Los precios de los diver
sos impresos que integran este 
concurso serán fijados por el im
porte de la tirada correspondien
te a cada uno de los modelos.

5.a Ei pape! a utilizar para 
cada ciase de Impresos deberá 
ser de la misma calidad y peso 
que los modelos.

6.a -Las ofertas se enviarán 
en pliego firmado, cerrado y la
crado por cada concursante, ex
tendidas en la misma forma y 
orden correlativo que aparecen 
en las relaciones anteriormente 
citadas.

7.a Los pliegos serán'dlrigl- 
dos en doble sobre, el uno dirigi
do a la Dirección general de la 
Compañía y el del interior a la 
Comisión del «Concurso de Im
presos» .

8.a Los sobres conteniendo 
las ofertas en la forma indictida 
en la base 7.a podrán ser entre
gados en las Oficinas dé la Di
rección, en Valladolid, General 
Mola, 14, 2.°, derecha, o en las 
Oficinas de las Subdirecciones 
en Sevilla (Estación Pinza de 
Armas) y Zaragoza (Estación 
Campo-Sepulcro). I

9.a Las ofertas serán admi
tidas hasta las veinte horas del 

.día 18 de octubre de 1937, en 
¡as oficinas señaladas en la 
ba.se 8 .a

10. Los adjudicatarios debe
rán entregar las tiradas de Im- 
piesos en un piazo de tres me
ses, o partir de la fecha de ad
judicación. La Compañía les 
marcará las fechas de escaloña- 
miento para ir haciendo la entre
ga de ios tiradas de tos distintos 
impresos que se Ies haya adju
dicado, teniendo.en cuenta para 
esto las necesidades de prefe
rencia que imponga el servido.

11. La apertura de los plie
gos se realizará en las Oficinas 
de la Dirección de la Compañía, 
en Valladolid, el dia 22 de octu
bre de 1937, con asistencia de 
un representante de !a Jefatura 
Militar de Ferrocarriles.

12. La Compañía se reserva 
ei derecho de declarar viciosa y 
por tanto desechar cualquier 
propuesta que no se ajuste en 
un todo a las bases anteriormen
te  señaladas.

13. Los adjudicatarios po
drán cursar mensualmente las 
facturas correspondientes a las 
tiradas completas de impresos 
que hayan entregado, deducien
do del importe de éstas el 10 
P' r 100 en concepto de garantía. 
18 importe de este 10 por 100 
le será abonado después de ha
ber hecho la entrega total de la 
adjudicación, conforme al cum
plimiento de las bases que ante-
C6ÜGF1K

Valladolid 30 de septiembre 
de rJ '37 .=II Año Triunfal.

Adminsitrción de Justicia
Granada

P o r  la  presente  s e  cita a  Mí- 
gue l G uzm án  G acrc ía , A ndres 
Duie&i-cro M .ftrtírcTLibtflYG^^ríf 

éíiiavroco:., Mapufcl. iío.uzálfiz 
'G-uzmáig Áqgw-.m"*'• í»y-í'ftóro L & .  

pez. lo se  GaiaV'úí.'O Ductccco., 
Jo,aquíü y C rrnioo (ucvanmo 
¡Calvo. José íiiia'og, V8.P»g,'U y 
Antonio G¡ucE. - r<> v-vp * v-i-mc 
¡d« .EsousoaBE y  tfc i.ga<»'^óo p ir» -  
tíüero. ' '
• üí-q'drféndoJes para que ¡en 
eii e l V r m b o  d e  ocho d D í h;V
Ii?ü ¡sate. l’ -' Jiw-

í n s t íT r e t o r  ¡clfl r a l i d i t o
h d e  r - e s p o T i ^ i í I i d a d  co vü  q u e  sé 

íe s  i n s t a y - c  b a j o  ¡ef ti o m e r o  30 
•rbi iVio 1937, Fon Pb De-
r r c t i ^ L e y  d e  ](} d o  E n e r o  úlg-.F 
nía, en su de^finclra-oficiítl Pos- 
U p o  d o  Y o ]  u t o , n u m e r o  L .  d e  ios 
la  C a p i t a l ,  p a r a  q u e  a le g u e n  y  
p r u e b e n  e n  su. d e í o n s a ' l o  q u é  
e F ü n o n  p r o c e d e n  í.e ; p r  o v lr O e ii-  
d o s e l es q u e  d e  n o  v e r ific a r lo »  
Ie s  p a r a r á  \et p e r j u i c i o ' ¡a qué 
haya lugar, " • [

Por la /presenté sé día F An-
tonto I>bnP-ívK> Tf orizáú-•/,, PiFa.
llamón íi asidlo Noguera. Agus
tín Dio i i istto López. Fram.<•'¿oo 
'Dionisio SaMafia* Ma-nnrn Ey;pó 
feifO Rublo, María Josefa fiia-rcja 
Pilar García Dionisio..* A n ionio 
¡García G arcí a j o s ó y Ijuls G&r 
Via' GaccLD vecinos de Esc:,aizíár 
de vmomdn paradero.

Reqniríéndolies para rfuie ©ri
ten el término dé ocho días Kái- 
Übiíes' comperezcan 'antie él Juz- 

in s ta d  or id oí expeíd^éntel 
de respons-ahilidad -cXVfl que ..sé 
íes in s ta  vé ha jo eí mhníéro 28 
del año 1937, con arreglo ¡a£ De- 
^reto-Liey de 10 dé Enero, íilfi- 
too, ¡en m  despacho oficial Pos- 
tieo de YeRiííl nüm ^o 1.,.. dé es 
té Capital, péra que ¡aleguen y 
prueben en su defensa- lo qué 
festlmeri procedente; pnevinién- 
doseles que pe nid verilearlo 
(es parará el" perjuicio & qué 
utfya lugar.

( Por lía presente sé .cita la; Añ- 
Ionio <jtozrnán M'artírq Mahnel 
Gruzmin Gueirna, Manuel' Guz- 
tnán GctxiZilleẑ  Fraincisco Guz- 
01 án González:,' Man-uel' López 
Guerra^ Josófa Gur'ián Gouznléx? 
Manuel Árr,abal Peregriné M:a- 
¡n̂ eí; Gas Hilo NoFfiercq Frnnefs 
co. 'Gercíg Guerre-ro y A r-ionio 
Gurcía López vednos dé Escu
dar.  ̂ ? i

R e .rp y jrT F ? )d o íe c  p a r a  q u e  d i  
vm eí taurino do ¡ocho dLs !i?i- 

,,ov d íoic W
5?5ádo v v $  -fLr G 
’do r r>sw)n y(%\ ip.o o d\7í nue fé 
|ec  ̂ 27
de) :,f.w ViYf «Oí ."'-VE; d 

r r . n V ; e 
STíO " i  i ' 5‘o *
tím  ‘pe V;eL.:L ; ée b-
l’b i-* , J  O 4 *, y
prc * j
r-fbr..or a t a  o,.-,,
FoSí-L14-: HÍM- vi ■ ■■■? v‘e. ¡ i.;
íps pareró ef per] ni Pío la qué 
Lava ÍMfMf.

G r * l n a ;d .i  PO  d e  Fei
. TT'T C*-c-,/•»*.'̂ !-4 f i / ' )Vnl.<u«
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BHb&o

E l Capitán Juez TnsTrucíor E s
pecia] yo Incautac'one.s aú~ 
rn^ro i  (lo VizoftyíA.
Tingo saber: Que i'n vivlivc! II# 

Jo acordado en c.f expediente 
Que con el número ocho iiitru 
y o  coi dea el mal llamado Go
bierno de Euzkadí, 'toda perso
na que tuviese muebles o ensé 
res en cualquiera de Tos locales 
o dependencias qfu(6 fueroíá ocii 
piadas por flícfío gobierno de
ben ceelamarlas en el piteo im- 
pporrofrablo de veintd días a  
conclíar de la publicación del 
presente tír. íel «Boletín Oficial 
de J ; pro viñeta, AíPn eri tendido 
que fracscorrído dicho plazo so
lo podrán md&m ar aquel i os 
.que con cansa verdadería;rnicn- 
ü© Justificada d e . fuerza m'^yor 
no Hnbinran podido hacerlo ¡en 
«Sí. piteo an fes indicado.

Dado en Bilbao a 2Í1 de sep- 
ffom!>re de 1937.—^tégiir.Vío año 
triunfeí.—El Capitán Juez espe
cial núm ero 4. í

Don 'Fermín Garbatyo Ruedan Juez 
de Primera Instancia :deí Juzga
do número uno de los de Bilbao.

> Hago saber: Que ¡en este Juz
gado pende expediente Promovido 

•por doña Sabina Ana María Ce
niceros DuTfo. solicitando la do- 

, cfornelún de herederos de ¡abintos- 
tato do don Aurelio (k*n lacros Pas
tor ,  natural de Ventosa (Dogrofio)’ 
ie Hijo de 'don Benito Cenicero» 
Razares y do doña Riamos Pastor 
Garrido, c u t o  fallecimiento ocurrió! 
m  Bilbao (Vizcaya) W día 4 da 
leñero do 1037 en estado de solté- 
íro, siendo las personas que recla
man su herencia, la hermana de 
doble vínculo dil finado doña Ci- 
jriaca Ceniceros Ttostor, y sus sobri- 

hijos do w  finarlo hermano 
Swi't Cruz qú5 casó ron tíoñie Dá- 
íiii'M P dfos Abedín, 'itruT-úríoa «lo*

. ñü SfoD® m  M  Rftftft fie & 4?/ii, *2 ü Ü!

uofta ¿btfUÍríiíi A m  y'Uíiá,. dolí Má 
* tnmiJ Córiiéifó  ̂ doií JTHm Saíumtñp 

Péidfd, doña Maris da* Fuá* y 
floññ Díanos? Gébríela dulceros y 
tto trn * A " !

En &u vírtuü por medio del brs- 
ásente de conformidad ¡ai artículo* 
984 de la ley de Enjuiciamiento 
CÍvil, se llama !ff las personas que 
ís¡e .crean con íguai o mejor derecho 
para que comparezcan ¡ante este 
Juzgado u ' T pm m ario dentro de

30 días, previn'iÚii<Io:̂ 5 (artículo; 
988), que ios que comparezcan a 
consecuencia de este Tin mam tonto 
deberán expresar por cserilo el era 
do de parentesco en nue so bailen 
con ci causante don Aurelio Ceni
ceros Pastor, jusllúv óruíoto con los 
cor res] yo r» d lev «tes doo i»mantos.
‘ Dado en Bilbao a r¿ de Septiem
bre do 1937. Segundo Año Trian- 
im .—K: Juez de Primera Instan 
cía Fermín Bar hayo,—El 'Secreta
rio Francisco, do fe PlníHa. ^ i

Zaragoza |

El Beííór Juez lie Prlmerá Insfarf 
Tanda del Juzgado numero tres do. 
Zaragoza, en eí juicio ejecutivo ¡an-s 
te ‘él promovido por el Banco Es-I 
pañol do Crédito, cotra don Artul 
ro Azor ir: Izquierdo, en reclama-j 
ción de cuarenta y nueve mil pese! 
tas de principa^ ¿lento r>cho pese-g 
tas diez céntimos ryor gastos de 
protesto, Intereses legales do aque 
lia desde la fecha del protesto y 
costas causadas y que ¿o causen 
para cuvós dos últimos conceptos 
han sido señaladas tros mil pe sed 
tas más, ha ¡acordado se haga sá 
ber ¡a dicho íejecutado que por sil 
ignorado paradero se hia llevado 
¡a efecto embargo en sus bienes 
bastantes a cubrir Indiciadas raspón 
isabjlidades y por la presente, se 
Xe cita de remate, para que dentro 
del Ormino de hueve días compa 
rez n estos ¿utos y se oponga a 
Ja e r uclón si viere convenirle, con 
apercibimiento que de no verificar 
To, te parará el perjuicio a  que 
hubiere fugar en derecho, sigriHicán 
(dele que las coplas simples presen
tadas, se hallan a su disposición 
en la Secretaría del que nrefrenda.

Zaragoza "29 de ¡septiembre de 
1937. Segundo Año Triunfal.—El 
Secretario, Vicente Ilzandra. r

CudIMerO
Don José Martín Cruz, Juez munl- 

citpál de Citdñlero t  instructor de
expediente de rcsponsablltcfa  ̂ cL 

* vi!. • M ♦
Por el presente edictô  »e llama y 

amplaza a don Enrique ArangO Me- 
uéndez, verind de Viílademar, para 
que en férmlnd de ocho día5 há- 
blte* a contar de la Inserclórf en 
este periódico oficíal/l^mparezca per- 
sonuhníhti ó  por Éáa*lto; para * quer-

' eo 'tfcí ssc» 
pilufente c0 . U sfcM  pifrÁ Seelft-' 
m t
habilidad -Civil .

.18 ñt dg î r*.
-Segundo Afio triunfal.-jh^ Mar- 
tfrt Cruz.

Doi José Martín Cruz, Juez muni- 
cllpal de CudUlero e instructor de 
expediente Üe responsabilidad y ci
vil * ; . i I

Por el presente édictO/ se llama y
emplaza a don josé Antonio Nou 
vOp vecino de Cuchillero,, para 
que en término de ocho día* h¿U 
hile'5 a contar de la inserción en 
e:*te periódico oficial, comparezca per
sonalmente o por escrito j^ara que 
alegue y pruebe en su defensa jo que 
estime procedente en méritos íiel ex
pediente que se le Sigue para decla
rar administrativamente su respon- 

. sabilidad civil
$ Cudiliero 18 de septiembre de 1937.

Segundo Año Triunfal.—José Mar- 
Stín Cruz.

|Don José Martín Cruz, Juez munl- 
| dipal de Cudiliero e instructor de 
| expediente ¡de responsabilidad cL 
I vil. 1 .[ !
I Por el presente edicto, se llama y 
iemplaza a ^Jon Enieterlo Ina1̂  

trillas, de Cudiliero , para 
•que en el término de ocho día's há
biles a contar "de la inserción en 
este periódico oficial, dopiparezca per
sonalmente o por escrito para que 
alqgue y pruebe en «u defensa lo qúte 
ejstlme procedente en méritos áel ex
pediente que ¡Se le sigue para*" decla
rar administrativamente Su respon
sabilidad civil .

Cudiliero i 8 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—José Mar
tín Cruz.

M rbeüa
Don Manuel Prieto Delgado, Juez 

de Primera instandla de esta du
dad y especial de incautación de 
bienes.
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruya en este Juzgado espe 
cial con el numero 4 dci año actual, 
sobre declaración de responsabilidad 
civil a los vednos de esta ciudad, 
Franci3co ~ Delgada Lózano y  Juan 
Rodríguez González:, he acordado H  
^publique el preaente para citar a <lb 
fechos presuntos responsables a fin 
de que en término tíe ocho Olas há- 
biel® comparezcan personalittiente, O 
M>or escritó ante este. Juzgado para 

alegar y probar en 8u diefensa ló que 
estimen procedente apercibiéndoles 
que de nó hacerlo Seguirá tranít- 
tándosq ¿1 expresádh expdcflénte.

; Dado m  U0th\U n 
h w  ú é  'ífBT^gUíido- And irtm *  

Maausi TiMu í )« l

Tudela
EX sefior Juez bspédal doslgnadd 

para fe tmmltadótn (del expediente 
sobro dediamdóin do ^esponsjabi- 
íidad civil del vecino de Coscante 
Miamuey* ítoyo Felipa, por acuerdo 
de la Conu ÎÓin ¡FrovfciGJiáSí de ín- 
ciautadSa de b tesa  íte Naviawa,
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ha acordada citar a dicho expedían 
tacio Manuoi' Hoyo Felipe, cuyo ftc- 
taal paradero so ignora para qu<e¡ 
dentro chC término de ocixo dias 
«guíenles ai de la pub/ioaciód de 
ede edict> ,comparezca ¡ame ia Sa
ta Auüie,. cía de ¡este juzgado a lija 
de sor oiuo en el citado expediente,' 
bajo apeicibimiento de que si no 
lo ver?Tio,i le parará/ el per j i icio 
a autf hvya lugar.

Tudeiá' 24 de ¡septiembre de Í957 
Scguridb A to Triimfal. ■—> El secro- 
tarto,, | ) • m  J . í .* i

i i
£U ¡señor Juez ¡espedid designuuv 

¡para í  a üwuifac¿ó¡u clei <expüuiex„u. 
que se Sigue por acuerdo de Xa 
Gomisiba provlnyar de incautación 
de bienes de íN.avama sobre de- 
ciaracidu cié responsabilidad civil 
de Nicolás Jimauez y Jiménez, 
maestro nacional, que desempeñó 
dicho cargo en Vdlafranca y cuyo 
paradero, m  desconoce, ha acor
dado citarle para que en término 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado especial para ser oido en 
dicho ¡expediente ,bajo apercibi
miento do que fsx no lo verifica le  
parará lei perjuicio a que haya lu
gar. ¡ . s , -¡ ; „ i- i /

T ddefo 24 d» &eptternbre de 1937 
Segundo A to  Triunfal El secre
tare^ t > ( - . í i i

d ’ i# * ' i . *j
Jarandina

4 . 5 '
Don José Rodríguez Martin. Juez 

de instrucción de Jarandiíla vy; 
su partido. " ~ : ■ i |
Por et presente, y en virtud de 

lo ¡acordado en ¡el sumario nú
mero 50, de los del ¡año actual; 
por incendio en la dehesa Sierra, 
término de Villafranca ce la Vera, 
se instruye dei contenido del , artí
culo 109 de la ley de Einiuica- 
mirnto criminal% ¡ai* propietario de 
¡referida finca, doña Bernardina Ro
ca de Togores ,residente en Ma 
dríd, a fin de que haga uso de su 
derecho si yjere convenirle. f 

Dado en Jarandina a 22 de Sep
tiembre de 1937. Segundo Aflo 
Triunfal. — José Rodríguez, —El 
secretario, judicial. «^veHno Codicio 

i i LlU- tilinto.'!.

' J '  1 : T ~ r ,  ’ • ! |
Don José Rodríguez Martin, Jue  ̂

instructor designado por "la Co
misión provincial de Incautación 
de bienes con (residencia en Ja
randina. • i (
Ror el presente se cita a Joa

quín Sánchez González, Amando 
Martin Vicente, .Teodoro Martín Me 
dinilla y  Santos Qonzález Iglesias, 
vecinos de Torremenga, Actualmen
te en ighoViado parádero, 6 fin de 
que en ex aplazo de ocho ,días, con
tados desde 1$ inserclóiu del edicto 
‘«n.los «Boletines (Riciales» del Es
tufo % pmvfoofoi GWBpWfezflaa ¡an

te este. Juzgado personalmente q 
por escrito ,pura que jpucdap ¡ale
gar y probar en su defensa lo que 
colimen procedente, eu el expe
diente uumtosu’auvo do responsa
bilidad civil que por delegación de 
la Comisión Provincial de iucuu- 
ción de bienes ¡se signo ¡eii este 
Juzgado con ¡et humero 32 de ¿o* 
de su ciase, apercibiéndoles que 
de iio comparecer en eí plazo 
Jado les parará ¡el perjuicio, a que 
haga í.pgar en derecho - \  ̂“ >

Dado m  Jarandiiia a 22 de sep
tiembre de 1937c Segundo Abo 
Tnuafai. — José Rodríguez. —El 
secretario* judictóV Avelina Rodiciq

¿ i .  « i...; tCiJ

Don José Rodríguez Martín. Juez 
instructor designado por la Go-Í 
misióxn provincial de incautación’̂  
¡de bienes.q o p i residencia en Ja- 
iran.düUk. > i i
Por el presóte jse cita ¡a Anto

nio Pérez Sánchez, vecino de Vi- 
lianueva de la Vera, ¡actualmente en 
ignorado paradero, ja fin de que en 
el término de ocho díasA contados 
desde la, inserción (del edicto en 
los ¿Boletines Oficiales»» del Esta 
do y provincia, comparezca ante 
este Juzgado, personaCnente por 
escrito, p.arta que pueda, talcgur y 
probar en su defensa lo. que eslime 
procedente, ep |eT expediente ¡ad
ministrativo cíe, responsabilidad ci
vil que por 'delegación de la Co
misión Provincial de inmutación de 
bienes se le ¡sigue en este Juzgado 
con ei número 18 de los de su cla
se, apercibiéndole que de no com
parecer le perará/, el perjuicio, ia 
que haya lugar en derecho.

Dado en Jarandina A 22 de sep
tiembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal, — ‘José Rodríguez. —El 
secretarlo, judicial, Avehno ‘Rodicio

Don Jo£é Rodríguez Martín, Juez 
instructor .designado por ía Co
misión provincial de Incautación 
(de bienes, con (residencia ¡en Ja 
pandilla. >• ¡
Por eí pme¡nte ¡se cita a Arturo 

y Florentino Ciarrer&s ¡Gómez, veci
nos de Madrigal de jia Vera, hoy en 
(ignorado paradero, »  fin de que en 
el termino de oeno días,, contados 
desde la inserción del presente edic 
lo en tos ) «  Boletines Oficiales»; 
den Estado y provincia ,comparez
can ¡ante este juzgado, personalmen 
te o por escrito, para que puedan 
alegar y probar en su, defensa lo 
que estimen procedente, en el Ex
pediente administrativo de respon 
sabilidad civil que por delegación 
de la Comisión provincial ae in
cautación de bienes 'se sigue en 
este Juzgado con ex húmero 28 de 
los de su ciase* Apercibiéndoles que 
de no comparecer tes parará* el
(perjuicfo á a w  haya lugar m  ¿ere-QbQif . ¡* I | . i l . i *

Dado en Jarandílla a 22 de sep
tiembre de 1937. 'Segundo Aflo 
Triumaf. — José Rodríguez. .—El 
secretario* judicial', AveUno Rodicio

C e v e r a  d e  P i s u e g r a
^Por providencia do iest:> f-ecbjaf 

dictada cu el expediente de Incau
tación do bienes que te instruye en 
¡esto Juzgado bajo ¡tu número 42 dej 
año acluai' conir:a Julio Pclaz Pie
ria y Marcelina de las He as, que 
se encuentran en ignorado parado 
ro, se lia Acordado requerir a 
clios expedientados ,papa que en 
IH flétinfoo fea, t>cno cbJts riáhif&fc| 
comparezcan rante este Juzgado per-i 
sonaimente o  |x>r escrito, para que> 
aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente, 

q Y  con el fin de que sirva de re- 
querémiento en forena la los refe
ridos expedientados, expido ia pro 
sente en Gervera , do' Pisuerga a 
21 de septiembre, ¡de 1937.—Eí se
cretario, judicial. , . ¡ i ¿

Toro
Don Federico 'Martin y Martín, Juez 

¡do instrucción y primera instan 
cia de 1* ciudad de Toro y ¡SU 
peíüdo ,y especial designado pa 
ra la tramilacton del expediente 
que después se mencionará. ,
Por Cj. presente y a virtud do 

lo acordado en providencia <¡te ¡es
ta fecha en \&l expediente que ihstru 
yo sobre responsabilidad dvíl con
tra Miaroelino Arribas Graspo yTtr* 
geo Arribas Crespo, mayores de 
fedad, jornaleros y vecinos de Sian- 
zoies, se hace saber ;a los perj indi
cados y asistidos ¡de algún derecho 
sobre Jos bienes que puedan embaí 
garse a dichos sujetos que, po
drán proceder en la forma y tér
mino que determinan los artículos 
9 y l í  deí Decreto ley d® 10 de 
enero último. ; p •

Dado eq. Toro a 23 de septiem
bre de 1937. Segimdo ‘Afta Triunfal 
—Federico, Martín. ‘ : * i !

Oviedo
En virtud de lo dispuesto por el 

®e$or Juez de primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar administrátivarqerfte ’ 
la responsabilidad civil que deba de 
ser exigida al denunciado Segundo 
N uñiz, vecino de Prubia, Concejo de, 
Llanera de este partido judicial.

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula á dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero se ignora* para que en el tér* 
mino de ocho días hábiles comjparc^ 
ca ante este (juzgado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar eq «u üetea&a fo que crea cpuv^3693
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mente a $u derecho, bnjo apercibi
miento, que de no vcriricmit'> f.c pa
re i á <:J ente, haya Jujear.

Oviedo 2-: de Sep hembra de j 93'/ .---- 
íXgimcla A ñ o  7Viuníal.---Ei Secretan-^ 
Ramón Calvo,

En vírted de jo dispuesto por el 
Sefíor IiteX de primera ktetaneia día 
la ciudad de Oviedo, designado para* 
ía instrucción de), expediente con el 
mi de .declarar administrativamente 
la. responsabilidad civil que deba de 
ser exigida ai denunciado Ramóa Gom 
zález exfliputacío a Corte'?, y;
vecino de cria ciudad.

Como C'-u -écireneia de su oposición
a), triunfo tiei Glorioso Ejército Na
cional, se cita por medio de la pre
sente crila  t 1 oJ lio individuo, tuyas 
cterná" cuTUteñancíre personales y pa
radero re pignora, para que en tí jéf-, 
mino de ocho días hábiles comparez
ca ante .este Ju g ad o , bien personal- 
•mente o por escribo clon cíe pueda ale
gar en Su defensa lo que crea conve
niente a bu derecho, bajo apercibi
miento, que cíe no verificarte ¿Je pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ovtedo 22 de septiembre d i M m — 
Segundo A fía Triunfal.—El Secretario* 
Pane 6 n Calvo-

En virtud tío lo dispuesto por el 
^eflor Juez do ;o rimero. instancia de 
la ciudad de Oviedo,- designado para 
la instrucción del evpcdietee con el 
fin de declarar admirusfrailenmonte 
la responsabilidad civil que deba. de. 
Ser exigida ai denunciado Rute p&, 
rcx j Oennay vecino de c-G ciudad.
. Como c ai tn u  • a el <n¡ oposición 

el teníalo del Glor; no Ejército Na- 
noeag m tita por medio de ja prc. 
puíe cédala a di- ho lu'.iiyiriuo^ cuy are 

oe.máv ohx curten 'ias pcrsonale V y p;u 
nteere re Pauir;q para, que en el Grv  
teína de orín» o áre hábil s rompa re fl
an ante .--ste Jaag.:'U.inf bien porte i»ul.. 
mente a por « e¡ iir; danoé pueda Ne
gar en re <tete;; -a. lo que crea conve
niente a SU dr:n'rhnt bajo apercibí
ode,d a que ce uo veriin irlo Je p¿}._ 
rará el perjurio tpie haya lugar.

Oviedo' te' ¡ :-• (¡vmbr * (te Vr>7.~- 
nenamln A a Trlunfate-E! Sucret.rb^ 
Imundi Capo,

En virtud u-c jo dEme-'do oor te
:'CÍ0.r - }ury; ilr p, ¡; y i P; '-J.-¡n " v\ «R*
■ t i'-adad de -l ji 1 de Cuat i • pura, 

a- ía í' * a'- r ■ a a co ■ de? *..-, p-C-a roa el 
■U de o ,g j-:.r .¡ten t :■ C i .;;]o ido 

'■■'• s:c‘'-pO;!'e;a a/ve I n-te qué Ge b > :• (le 
‘-S‘ va ¡pea el 1 Cn orminO'. e \ .v —'aeo 

terete Mulero* o  ¿tete., ife» Aya?-., 
reárente -te e'd.é capitel y vrejijo 
le ¡a m¡ asi u

Como i;o>r-va:ura,e;  ̂ de te.tepw;<teán 
ú. triunfo dO teíteítete

donuí, N,se cita por medio de la pre
senta cédula n. dicho individuo, Cqyas 
demás circunstancias personales y pa.„ 

qradcí o' -Se ignora, pava gjue en el tér
mino- de ocho día? hábiles rom panu
ca ante este Juzgado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en 'Su defensa lo que crea conve
niente a ¡su derecho* baja apercibí 
miento* q u e  "de no verificarlo |e pa
rará gl perjuicio que haya lugar.

.Oviedo 22 de septiembre de 19,37.-^ 
Segundo' Año Triunfal—El Secretarlo* 
Ramón Calvo.

En virtud ‘de lo dispuesto' p)or 
señor Juez de ¡primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente om ti 
fin. efe- declarar vid mtnisiraüvamente 
te' re-sponsabilidaQ bivil que deba de 
^er exigida ai denunciado José Lucio* 
vecino de la Silla def Rey* Oviedo..

Como consecuencia efe su o p oom n 
ai triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se cita .por medio <kt ía pre
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
gadero se ignora, para que 'en el tér
mino de ocho días hábiles (compares- 
ca ante este . Juzgado, bien personal
mente o por escrito* donde pueda ale
gar en su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibí- 
miento,- que de no verificarlo [e pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 22 de septiembre de" 1937.— 
Segundo .Atío Triunfal—EJ; SecrefarlO| 
Ramón Calvo, 
f - , í

En virtud de lo dispuesto^ por el 
señor Juez - de primera instancia de 
la ciudad <fe Oviedo ,̂ designado para 
ía instrucción del expediente con el 
fin d-e declarar ad 1 uinirirativanichte 
la re ';ponsal)il.ldad .civil, que deba de 
(;e.r exigida al denunciado Ramón Alr 
vavre (a) (aarión, v e c i n o l a  Arga~ 
fi(S ;g Oviedo.

(A no o non-tenencia dtct fui oposición
al triunfo del Glorioso Ejército Na
cional, se rjfa. por medio ue la pre
sente. cédula a dicho individuo, puyas 
deinás circunstauciars pereonaíes y pa
radero ->e ignora* para. (y.:.e en el tér
mino de ocho días hál-üe^ comparez
ca a.nte este fgzgadov ¿icn personal
mente -O por c.aa ito .d'Onde pueda ale
gar <oi Su defensa lo que crea conve
niente a su derecha, bajo noerdhb 
miento* qur <íc no i-orificaras l- pa- 
ladá el perjuicio o tur haya lupúr,

Oviedo 22 efe tepftemiere <i-c 1937.—
Epqirrlo Año Triunf/il -11 Secretarlo^
Rai non Cía.)v(>.

:  , f ,
En virtud de lo dispuesto por el 

•Sñíler Jnez de primera instancia de 
1;» dudad de Ovírd'q desí^rítadñ para 
la tn-ririicriíh?. del orpccikate con id
ñu #  tk&hm:

Ja responsabilidad chil que deba ote 
ser exigirla a Jos£ Campoarncr Con- 
aáteñ (a) Payarinos, vecino de te 
Arganosaf Oviedo . .

Como consecuencia de >u aposición 
a! triunfo del Glorioso Riércifo Na
de nal, se cita por medio ote la pre
sente cédula a dicho individuo. Cuyas 
demás circunstancias- personales y pa
radero Se ignora, para que en <1 tér
mino de ocho dfas hábiles compare#- 
«a este litigad0  ̂ biers personaL 
m o te  o por escrito donde pueda, ale
gar t  su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que de no verificarlo te pa* 
rar.á él perjuicio que haya lugar.

Oviedo 22 °e septiembre de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Secretaí|cj| 
Ramón Calvo,

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de primera instancia de 
!a ciudad de Oviedo, designado para 
1.a instrucción d-d expediente con el 
fin de declarar administratlvaíncn^ 
la jresponsabilidatf cjvií que deba de 
cer exigida al denunciado Lorenzo 
González y González,- veda® de la A*3- 
gañooa, de esta población.

Como consecuencia de su Oposición 
al triunfo del Glorioso. Ejército Na- 
cicnah se cita por medio 'de  la pre
sente cédula a dicho individuo, Cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero Se ignora, para que en el tér
mino de ocho dfas hábiles cOmpare#- 
ea ante este (¿Tzgado, bien personal
mente o por escrito donde pueda ale
gar en Su defensa lo que crea conve
niente a su derecho, bajo apercibi
miento, que "ftt no verificarlo te pa, 
rara el perjuicio que haya lugar.

Oviedo 22 de septiembre dé 1937.— 
Segundo Año Triunfal—Ei Secretarlo^ 
Ramón Cateo.

 ^
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de. primera instancia de 
la ciudad de Oviedo, designado para 
la instrucción del expediente con el 
5i.n de -declarar administrativamente 
ía responsabilidad civil que deba de 
!¿er exigida al denunciado. Ramón So
lía vecino del barrio dp la Árganosa, 
de esta ciudad. '

Como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Glorioso Eiérd.to Na
cional/ se cita por medio oe la wpre- 
■sente cédula a dicho' individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa
radero1 se ñ.gteUSa^para que en el tér
mino .dé Or-ho días lábiles comparez
ca aute este jji^gado^ bku neracmal. 
mente o por escrito donde pueda ale
gar en 'SU defensa lo que (Tea, conve
niente a su derecho, bajo apercibí. 
miento, que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, 

pvfedo 22 «te p̂tíembue fe .Í937.**»
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Segundo Ano Trlunfal^H Sccrctarlof 
Ramón Calvo*

En virtud do lo dispuesto por ella 
señor Juea de primera Instancia defj 
la ciudad de Oyiedg* designado p&raij 
la instrucción del expediente con elH 
fin de declarar administrativamente B  
la responsabilidad civil que deba dgH 
exigida al denunciado Javier BuenoS 
y Bueno/~vmno de esta ciudad. ■  

Como consecuencia de su Oposición B 
al triunfo del Glorioso Ejército Na-H 
cionali se cita por medio de la pre«B 
«ente cédula a dicho individuo, cijyasB 
demás circunstanciad personales y /&.■ 
radero se ignora, para que en el íér?B 
mino de ochó días" hábiles compares-8 
ca ante ¿ste Juzgado, bien personal-B 
mente o j)or escrito donde pueda ale-B 
gar en su defensa lo que crea conve-SI 
niente a derecho, bajo apercibí-8 
mientO| que de no verificarlo le .pa-Sj 
rará el perjuicio que haya lugar. m 

Oviedo 22 dé septiembre efe 1937.— fjj 
Segundo Año Triunidl̂ -El Secretario! j  
Ramón Calva/ ^

Ayerbe
Dma Antonio Puyuela Sípiaw, Bí* 

cada da lia Gujardia Civil y 
Juez Eispecial para conocer 
Ide los expedientes sobr© in
cautación lie bienes ¡día |a ü®- 

m®rcación ¡de¡ Ayerva.
Hago saber ; Que ©n testia Juss* 

gado especial sie tramite expa
ndiente de responsabilidades con 
tna efvecino de Los Angufi©s ba 
rrio de la villa Ide Ayierbe^Fran 
'cisco Salcedo Aquiluzv en cuyo
'expediente y  ten providencia dé
fecha veintidós del corriente ten 
go acordado citar y emplazar a 
don Francisco Salcedo Aquilue. 
vecino de Los Anguilas Barrio 
de la Villa de Ayerbe, par® que 
dentro del término de ocho 
üíás hábiles, contados del |g|& 
guíente al de la publicación l 
¡del presen te Edicto en el Boté* 
tín Oficial del Estado,» Es,p®* 
fiól y en el de la Provincia, com1 
parecer el citado Salcedo hoy 
en ignorado paradero, iap.be es
te Juzgado Instructor, sito ep 
la Casa Cuartel de esta Villa 
de Averbe personalmiente o por 
escrito 'debidamente autorizado! 
® fin de que alegue en su defén 
s®, lo que crea conveniente jen 
el; expediente número 1 qué 16 
instruyo sobre Incautación, de 
bienes, lapiercibindoyie qma da 
ho oompiarecer.Je parará el por 
inicio ia que hubiere l¡ugarv to
do ello de conformidad a lo pre 
oepfcuado en el artículo cuarto 
de la Orden d© diez da marzo 
del tfOo #cíu,«it,d e  !« Poesicten

da de |a Junto Tóenle® del Edi
tado. ' : .

Diado en la villa do Ay'erb® 
® 22 de septiembre ida 1937. H 
Afilo T im M  Antonio Puyuelb

Lucena
En v-fud de lo dispuesto por 

e|¡ safio® Juez de prometía Sus
tancia interino Ide estia partid® 
y Teniente jurídica habilitado 
ten el expediente qué instruyó j 
con el fin ¡de declarar ¡adiil-j 
¡nistoatívamente Ja nespomsabíto 
|daü civil que deba exigirse ¡a¡ 
ilion Antonio Buendía Aragón ,̂ 
Icomo consecuencia die Ja opo
sición ai triunfo del glorioso 
[Movimiento niacloupl.̂  se‘ ctfia 
[pon medio de la presente cédu- 
lija a dicho individuo, que tuvo 
¡¿u residencia ¡en tesfa' dudad 
¡y ,ouyo iactualr panadero ¡¡se des- 
, conoce.. prara que ten tel lérmilUQ! 
¡ de ocho días hábiles compares- 
te® ante ¡este Juzgado instruc
ción,. bien personalmente o por 
¿escrito. donde puede alegar en 
su defensa lo que estime n'ecé- 
áario^/bajioi lapercfblhiEento' da 
lo que haya luga® mofo veri
fica. r -- i iv 1 j

Jjocena a 17 de septlembíie 
Se 1937.—Segundo íafiiai triun 
fal.—El Secretario,

’ Eh virtud de lo dispuesto pote 
ie|. señor Juez de primeria ins
tancia interino de este partido 
y Teniente jurídico ‘habilitado 
en el ¡expediente qué instruyó 
Con el fin de declarar ¡adrni- 
nisfr®tfviam¡entte fa riespo|ns®bflí* 
dad civil que deba exigirse ¡a 
don Domingo 'Cuenca Navajas, 
como consecuencia de la opó- 
’sicióm al triunfo del glorioso 
'Movimiento maciiomal., se cita 
por medio de la prestente cédu
la ¡a dicho individuo, que tuyo 
'su residencia ¡en esta dudad 
y  cuyo ¡actual' panadero se des
conoce., para que en tel término 
de ocho días hábiles comparez
ca ante este Juzgado instruc
tor. bien personalmente o por 
escrito.. donde puede alegar ten 
'su defensa lo que estime necé- 
s®rio,/baia apercibimiento de 
lo  que haya luga® si no fo veri
fica. 1 ' I¿0  I
*  Lucerna ¡a T7 de septiembre 
de 1937.—Segundo afijó JrihUi" 
faj.—El Secretario.
m m i s  Ki,n ( i iu ' w x E & ' i

En virtud de ¡To dispuesto por 
e| señor Juez ti© primer» Ins
tancia interino de esto partid®
'y  Teniente jurídico habilitad® 
en el expediente que Wsrruy© 
con el fin de declarar ¡admf- 
pfdCnatlvameiila |a »e «0’Otnis®bíll.| 
•dad civü que debía exigtrste % 
don Anselmo» Jiménez Albl®, 
¡como consecuencia.' de la opón 

.sidón ¡al triunfo del glorioso 
[Movimiento nacional., se rita 
||>oE medio Ide la pr estente cédu. 
f|a a dicho Individuo, que tuyo 
fsiui residencia en testa ciudad 
y Cuyo ¡actual piariadem se des* . 
conoce, piara que len tel término 
de ocho días hábiles compartez- 
¡tí® ante este Juzgado instruc* 

fíoü. bien personalmente o pote 
teserito.» Honda puede alegar en 
íiu defensa Jo que estime n¡ecé- 
isiajrio, bajío lapiercibuníento de 
lo  que haya Tuga® gl no ib veri- 
fitía, í >. , f .
■ Lucerna'a 17 de sieptitemhr® 
de 1937.—Segundo afta hiña '’ 
la j.—El' Secretorio, ¡

Eü virtud de fo dispuesto por 
el señor Juez títe primeria ín&- 
tiancia interino de ¡este partido! 
y Teniente Jurídico habilitada 
len ¡el ¡expediente qué instruyó 
bou el fin ¡dts declarar ¡adml- 
niátrfativ,ámente la responsabili
dad civil' que deba ¡exigirse ® 
Hon1: Javie® Tubioi Arandaj.
íoomoi consecuencia ;de ¡fa o¡piot- 
sicáón ¡al triunfo del gtoirioso 
Movimiento n'aclonal,. se cita 
por medio de la prestente cédu- 
Bon José AlÉMigagro García, 
la a dicho Individuo, que tuyo 
huí residencia en testa cludaid 
y  cuyo- ¡actual piaríadero se des
conoce. para que jen tel término 
Ide ocho días hábiles comparez
ca a i te este Juzgado instrutí- 

. tor, bien personalmente o pon 
escrito., donde piuedte .alegar ¡en 
sin defensa lo que testime pecé- 
ésiatrlô  ''bajío, lapercibimfento Bt® 
lo que haya fuga® si no lo verí- 
'fití®. í ' • i. 1 ^_¡

Liuoena a T7 do sfeptitembrlQ 
de 1937.—Segundo ¡afija triun 
fa l—El Secretario, ¡
fe, l i i í  l u  i ivi FTfi EH¿TB r:.i
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En virtud, de lo dispuesto por 
el señor Ju e,:de primera ins
tancia ínterin > de este parlidoi 
y .Teniente jurídico habilitado 
¡en’ el expediento qué instruyó 
' con el fin de declarar admi
nistrativamente la rcspcn labili
dad civil  que deba exigirse a 
te orno consecuencia de la opo
sición al triunfo .del gLorioso 
Movimiento nado lia), se cita 
'por medio de la presente cédu
la a dicho individuo, que tuvo 
'su residencia en esta ciudad 
(y cuyo actual paradero se des
conoce,. para que en el término 
ide ocho días lié hiles comparez
ca ante este Juzgado instruc
tor. bien personalmente o por 
escrito, donde puede alegar en 
su defensa lo que estime nece
sario. bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar si no lo veri
fica. : ' ; , ; ,
* Lucena a 17 de septiembre! 
de 1937.—Segundo afiiO triun- 
'fal.—El Secretario.

. t ¡
. -  - . j^ ,

En virtud de lo dispuesto por 
el, señor Juez de primera ins
tancia interino de este partidô  
y Teniente jurídico habilitado 
fen él expediente qué ínstruyé 
vcon el fin de declarar admi
nistra ti v amen te la responsabili
dad civil que deba exigirle ¡a 
idon José* López Jimépez* 
como ^consecuencia de la opo
sición al Triunfo del glorioso 
'Movimiento n'acionaJ  ̂* se cita 
por meclio de la presente cédu
la a dicho individuo, que tuyo 
su residencia ¡en festa diüiaid 
y cuyo actual pacedero ^e des
conoce* para que en el término 
de ocho dias hábiles comparez
ca ante este Juzgado instruc
tor^ bien personalmente o por 
escrito^ donde puede alegar ‘en 
Su defensa lo que estime nece
sario!, bajo apercibimiento vde 
lio que haya lugar si no lo veri
fica!. j ■ ^  I i

Lucena a 17 de septiembre 
de 1937.—Segundo aao ,t£iuii-
f&L—El Secretario, ~ ;

v . u  ¡

En virtud de lo dispuesto por 
señor Juez de primera ins

tancia interino de este partido! 
y ^Teniente jurídico habilitado 
en el expediente qué instruye 
Icón el fin de declarar admi
nistrativamente Ja responsabili
dad civil que deha exígese a 
M on ûfcOíito Cortés CjRl|ar<Jo.

com o  co n se c u e n c ia  d e  ía  qpo- 
s ic io u  al tr iu n fo  del g lo rio so  
M ovim ien to  . n a c io n a l^  so c ita  
por. m oaio  de la  p re se n te  c é d u 
la  a d icho  ind iv iduo^  qu~ tu v o  
su  cesiuene ju  e n  jlo* .N ^v^s d e l 
S.<4piUuv cuyo  p an ad e ro  se  dos-, 
conoce^  pai’n q u e  e n  o i té rn n u o  
lie  ooijo d ías  n u b ile s  c o m p a re z 
ca u n te  e s te  Ju zg ad o  msiltuiCr 
lox\ b ien  p e i’so n a lm eu to  o p o r  
escrito^  d o n d e  p-ueao Mogar e n  
&u d e fen sa  lo  q u e  estim o  n ece 
sario^  b a .{0 a p e rc ib in lien to  d e  ‘ 
lo  q u e  buy a  lu g a r  s i  n o  io  v e ri
fica . s , . , .

Lucena a 17 d e  sepüem brig  
d e  1937.v—S eg u n d o  ¡ató* t r i a d -  
dial.—L i Secxciat'ioA ,

Ant^quera
poi* ia presente se cita* llama y 

emplaza a-lo^ procesado * Kaiael bu- 
rruecos Fernández* Francisco Verdúa 
Viiiarra¿o y Juan Aivarez Cabale- 
roí últimamente domici[i!aCiüs en e^ta 
pooiación ce donde son vecino^ *cuyo 
achual paraaero se ignora, para que 
en el término de cinco ciía^ contactos 
áe^de el siguiente al de ia hDCfl- 
fión de la presenté en los «bokr 
tine$ dei* Estado» y de la provincia 
ae Málagag se presenten ante este 
juzgado al objeto de constituirse ea
prisión en el sumario que por hurto 
¿e tramite contra los mismos bajo 
el número ,159 de 1935* apercibidos 
de que en otro caso ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar ea 
derecho y serán declarados . rebel
des. '.

Al mismo tiempo .̂e ruega y encar
ga a todas las autoridades de (a Na
ción, militares y civiles1 y demás agen 
íes de la .policía judicial* procedan 4 
ia busca y captura del referido prooe- 
£ado que de ser. habido será puesto' 
a disposición de este Juzgado en la 
prisión de este partido.

Dado en Antequera a 17 de Junio 
de 1937.—Enrique Hernández.—El Se
cretario. _  i i

Patencia
Eeocrro Núftez JosiéN de 38 años, 

¡die edad, casado y jornalero ^om i-

gliado últimamente en Guardo (P a
n d a ) y dei que no se posean 
otros datos¡ deberá com parecer en 

el término im prorrogable do ocho 
tífas a  p artir de ía publicación 
do la presente requisitoria ante el 
teniente juez instructor del regi
miento Cazadores de VilLarrobledo 
I.q de Caballería vdon Isaías T o
ares liam os, a fin de notificarle el 
¡auto de procesamiento oontra él 
dictado por e/* delito de insulto a 
la fuerza ¡armada ,baja el fcperd- 
htmiento do que, d e  m v-eriOcarfó,

será declarado rebelde y le parará 
pl perjuicio a que baya 1 ugar.

Dado en Falencia ¡a 20 .do junio 
de 1937. El leuieaLo juez ins
tructor, Isaías Torres. < ,

w «.

Don Manuel Pérez Romero, juez 
de primera Instancia e instrucción 
(Je !a ciudad de Patencia y su par
tido.
Por el presente edicto se requiere 

a Daniel (jonzáiez Llnacero y Arturo 
Sanmartín Suñer, domiciliados última
mente en Palencla, noy en ignorado 
paradero, para que en eí término 
de ocho días hábil o*', comparezcan 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Patencia, personalmente o per escrito 
para que aleguen y prueben en ¿u 
defensa l o , que estimen procedente 
en expediente administrativo que so
bre declaración de responsabilidad ci
vil se íes sigue con eí .número 4 del 
año actual, por delegación de la Co
misión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta provincia; bajo aperci
bimiento de pararles, caso contrario, 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Patencia a 25 de «eptiem- 
ber de 1937.—Segundo Año 'Triunfal. 
—Manuel Pérez Romero.—El Secreta
rio judicial.

Salamanca

Comisión provincial de bienes 
incautados p o r  e l Estado.
De conformidad a lo dispues

to en la orden de 30 de sep
tiembre último, .se hace pújblloa 
piara que surta los pertinentes 
efectos, .que esta Comisión de 
mi presidencia  ̂ 'en ía sesión ce
lebrada el día 22 de julio p¡a- 
siado.. adoptó-el siguiente lacuter. 
do quev en extracto, dicte así: 

«Comprobados los justifican- 
íes anortaclqfe y cumplido ef trá
mite de requerir a las Gom»sio- 
hes provinciales donde residen 
ísíus deudores, se acordó clasifi
car en el apartado b) déf ar
tículo' 4.° de la orden de 3 dte 
miayo último a don Sal
teador Casaouberta v Viaais.í 

Lo que hago público para co- 
Cocimiento de los interesados a 
quienes afecte esta resolución.

Salamanca 4 de octubre de 
1937.—Segundo ¡año triunfal. ■5~ 
EI Gojjternrtdor <dv|I.pne4denW 
Jesús Ferajer y Gimteno.


